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principio del i 6.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Como resultado de la revisión orde

nada por el Decreto de 15 de Abril 
última,, el Gobierno provisional de la 
'República considera incluidos en los 
grupos que se. determinan los siguien
tes Reales decretos dictados desde el 
1*3 de. Septiembre de 1923 hasta el 11 
de Abril de 1931:

Gruyo.' J.
.Real decreta de. 9 dev Julia de 192$ 

aprobando el Reglamento de. recom
pensan en tiempo de guerra y hacien
da extensivas a Marina disposiciones; 
de- los. de Guerra- de 16 de* Marzo y  
10 de Abril del mismo año, que modifi
caron esencialmente la ley de Refor
mas militares de 1913 qqe se aplicó) 
en la Anidada por la de 29 de Junio 
llel mismo año.

Rteal decreto de 10 de Julia de- 192$ 
|rornoigan da el título adicional a la) 

de: Enjuiciamiento Militar de Ma
lina.

Reales decretos de 10 de Septiem
bre de 1925 y 16: de Marzo de 1930 
relativos a pase a supernumerario del 
personal de la Armada.

Real decreto ém $ de Noviembre de 
1928 relativo- a independencia de los) 
servicios de. pesca.

Real decreto de 9 de Enero de 1929 
creando el-Patro-nata del Museo Nav,aL

Real decreto de 6 de Marzo* de 193(1 
sobre condiciones de ascenso en des
fino de Jefe de Estado Mayor.

Real decreto de 30 de Abril de 1830* 
sobre incompatibilidades.

Real decreto de 23 de Abril de 1930» 
relativo a condiciones para el cen
sa en Infantería de Marina.

Real decreto de 15 de Octubre de 
1-930 disponiendo la venta de terrenos: 
le propiedad del Estado.

(T upo  B..
Real decreto ie. 7 de Noviembre de 

1923* promulgante la ley Penal papa» 
.!* Marina mercante,

Real decreto de 3 de Marzo de 1923

exceptuando del recurso contencioso- 
administrativo las sanciones dictadas 
en expedientes gubernativos contra 
Generales, Jefes y Oficiales de la Ar
mada.

Real decreto de 19 de Julio de 1927 
modificando la ley Penal para la Ma
rina mercante.

Real decreto de U de Junio de 1930 
fijando la edad para la jubilación del 
Ingeniero Naval Principal, Jefe Supe
rior de Administración civil que creó 
el Decreto-ley de 11 de. Marzo de 1-329.

Grupo C.
Real decreto de 10 ée Octubre de

1923 autorizando la prolongación del 
dique Reina Tictoria Eugenia, del Ar
senal de El FerroL

Real decreto de 1.3 de Agosto de 
1924/ relativo' a adquisición de: motores 
auxiliares para, el bu que-es cuela a Ca
latea’7.

Real decreto de 11 de Diciembre de
1924 que dispuso subsistiera el bene
ficio concedido por la ley de 7 de Ene
ro de 1903 para el pase a la reserya, 
con el empleo inmediato,, de los Ca
pitanes de navio y asimilados.

Reales decretos de 29 de Mayo de 
192Mr y 19 de- Marzo de 192:7' reglamen
tando la concesión de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al perso
nal de la Armada.

Real decreto de 30 de Octubre de 
1927 autorizando la celebración de un 
contrato papa el suministro de mate
rial para submarinos con la Sociedad 
Esp&áfela del acumulador' Tudor.

Grupo- 2>.
Real decreto de 17° de Febrero de

1924 modificando la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería' 
de la. Armada de 19 de Noviembre 
de 1915.

Real decreto de 3 de Febrero de
1925 por el que se cedió una parcela 
de terreno al Ayuntamiento de El Fe
rrol.

Real decreto de 7 de Agosto de 192$ 
regulando las adquisiciones-- de com
bustibles para la Marina militar.

Real decreto de 7 de Agosta de 192$ 
relativo a ascensos de ios Capitanes

de Infantería de Marina con trece 
años de antigüedad en el empleo. -j

Real decreto de 31 de Marzo de |
1926 disponiendo la construcción de i
un crucero y tres contratorpederos 
cabeza de flotilla»

Real decreto de 12 de Mayo de 1926 
concediendo . haberes pasivos a los 
Prácticos de costa.

Real decreto de 23 de Marzo de 1927j 
señalando el sueldo que deben per
cibir los Contraalmirantes y asimila
dos en situación de reserva.

Rejal decreto de- 22" de Junio de 1927 
autorizando la construcción de u n a" 
carabela, reproducción de la "Santa' 
'María” .

Real decreto' de 4: de Agosto de 1927, 
relativo a adquisición de carbón na
ció pal.

Real decreto de 12 de Junio de 1928 !
aprobando las modificaciones introdu- ¡
cidas en el primitivo proyecto dé |
construcción del Ministerio de Marina* j

Reales decretos de 4 de Agosto de 
1925, 11 de Agosto de 1925, 19 dé |
Julio de- 1926, 10 de-- Noviembre dé 
1926,. 7 de Diciembre de 1826, 22 dé 
Junio de 1927, 17 d»e Octubre de 1927,
23 de Julio' de 1923, 21 de Julio dé
1929, 11 de Marzo y 1.° de Abril dé
1931 concediendo Cruces pensionadas.

Reales decretos de 15 y 18- de Di
ciembre de 1930 y 1.° de Abril dé
1931 reorganizando los Cuerpos dé 
Maquinistas, Contramjaestresy Gondés- \
tables, Practicantes y Auxiliares dé !-
Oficinas.

Se declaran subsistentes por exigen
cias de la realidad, en cuanto a los 
efectos producidos, los Reales decre
tos de 13 de Septiembre y 7 de No
viembre de 1923 suspendiendo la* ob- \ 
seryaiicia de determinados preceptos 
de la* Iby de Contabilidad y Adminis
tración de la Hacienda pública de IJ 
de Julio de 1911 para adquisiciones 
de material y combustible p a ra  la» 
atenciones de la Mjarina.

Asimismo se declaran subsistente» 
por exigencias de realidad los divei> $ 
sos Be ere tos-ley es promulgados pa<| f 
fijar las fuerzas navales corresponv 
dientes a tos ejercicios econó>mieos.
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Dado en Madrid ,a nueve de Junio 
de mil. novecientos treinta y uno.

- El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.- 

N ig e t o  A l c a l á -Z a m g r a . y  T o r r e s »
El Ministro- de Marina.

Sa n t ia g o  . Ca s a r e s  Q u froga .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de - acuerdo 
con el mismo,

Vengo1 en disponer que: el Almirante: 
do la’ Armada' D. Antonio Biondi y de.-- 
Viesca pase a situación, do primera 
reserva én 18 del corriente' mes por. 
cumplir' en: dicho- día la: edad prefija
da al electo.

• Dado - en Madrid a seis de Junio: de 
mil novecientos treinta, y uno.

N ic e t o  Al c a l á - Z a m o r a  y  T o RRESv

El Ministro de Marina;
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r d g &o-

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en. nombrar Comandante ge
neral de la Escuadra, con carácter in
terino, al. Contralmirante D. Francis
co Javier de Salas y González:.

Dado en Madrid a seis de Junio de 
mil. novecientos treinta y uno.

N ig e t o ' A l g a -i;,G Za m g r a . y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

DECRETOS:
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión permanente dé Pesas y Me
didas a B. Honorato de Castro Bonel, 
Director general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, en sus
titución de D. José Alvarez Guerra, 
que Ha cesado en dicho cargo.

Dado en Madrid a diez de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o . A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Previsión, 

Vengo en nombrar Vocal de la Co- 
misión permanente de Pesas y Medi
das, con honores de Jefe superior de 
Administración civil, a D. Manuel de 
la Vega Zayas, Jefe del taller de Pre

cisión de Artillería, en sustitución del
de igual clase B. José Fernández F e-. 
rrer, que ha cesado en dicho cargo.

Dado en Madrid, a diez de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro do Trabajo y Previsión,,

F r an cesco ' L . Ca b a l l e r o .

G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L  

DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES-
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 10.945, inter
puesto entre B. Enrique. Beltrán': Llo- 
pis y la Administración general del 
Estado, y en su nombre el Ministerio 
fiscal, contra orden telegráfica del Pa
tronato'Nacional dé Turismo*- que or
denó la cesantía del actor, Jefe de 
la Oficina de Información de Cádiz, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, en su sentencia de 10 de Abril 
del corriente año, ha dictado el si
guiente fallo:

‘Tallamos que, desestimando' la? ex* 
icepción propuesta como perentorias 
por la representación Fiscal, debemos? 
absolver y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado dé la de
manda formulada en este pleito por 
D. Enrique Beltrán Llopis contra la 
Real orden impugnada de 31 de Julio 
de 1930, de que queda hecha referen
cia, que declaramos firme y subsis

tente;”'
En su virtud, esta Presidencia dis- $

pone se cumpla la citada sentencia' 
en sus propios términos y que el ex
presado fallo se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  a los efectos y en cum
plimiento del artículo 84 dé la ley Or
gánica de la jurisdicción Contenci®- 
administrativa.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos' consiguientes. 
Madrid, 8 de Junio de 1931.

■ ALCALA-ZAMORA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.749, inter* 
puesto entre D. Enrique Suñer Ordó- 

; ñez, en representación legal de su hi
jo menor D. Enrique Suñer Buseh y 
la Administración general del Estado, 
y en su nombre el Ministerio fiscal, 
contra Real orden de esta Presidencia

de 25 de Mayo de 1930, por la que ss
desestimó la petición del Sr. Suñeí 
Busch de ingresar como numerario de¡ 
Cuerpo de Oficiales Letrados del Con
sejo de Estado, con motivo 'de vacanti 
producida por el Oficial Mayor de áU 
clio Cuerpo D. Juan Barriobero y Ar
mas, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo, en su sentencia de 13 
de Marzo del corriente año, ha dicta
do el siguiente fallo:.

“ Fallamos-que debemos declarar y 
declaramos que la jurisdicción Com 
teiíciosoadministrativa es incompeten-- 
te para conocer de la demanda forma
lizada en este pleif j a nombre de don 
Enrique Suñer centra, las Reales ór
denes de 1.° de Abril y 25 de Mayo? 
de 1930.” '

En su virtud, esta Presidencia dis
pone se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos y que el ex-f 
presado fallo se publique en la- Ga-• 
c e t a  de  M a d r id  a los efectos y en cum- f 
pliniiento del artículo 84 de la ley Or- • 
gánica de la jurisdicción Conten ció* 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cu 
nocimiento y efectos consiguientes; 
Madrid, 8 de Junio ds 1931.

ALCALA-ZAMORA. •
Señor Subsecretario de esta Preside» 

ciar

MINISTERIO DE JUSTICIA

j' ORDENES
Ilmo. Sr.: Publicado en la Gaceta  de  

6 del corriente mes el Decreto de estV 
Departamento referente al resultado de. 
la revisión legislativa de la Bictadura¡j 
y habiéndose observado que, por erroé 
material, se fecha dicho Decreto en 
de Mayo pasado, en vez de 31 de diehifc’ 
mes,

Este Ministerio lia dispuesto que* & 
los ef ectos oportunos, quede consigna# 
do que la fecha de la firma del mem 
donado Decreto es la de 31 de Maye 
de 1931. ;

*Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 8 dif? 
Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS *
; Señor Subsecretario de este Ministerio*.

Excmo. Sr.: En vista de las consul
tas elevadas a este Ministerio acerca1 
de los plazos en que deben hacerse las 
reclamaciones contra los nombramien
tos para cargos de la Justicia munici
pal en cabezas de partido y poblacio
nes de más de 12.000 habitantes, y te- , 
niendo en cuenta oue los términos CUML
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la ley de 5 de Agosto de 1907 conce
de, resultan excesivos por la urgencia 
con que en las circunstancias actuales 
deben quedar provistos definitivamente 
los cargos y resueltas las apelaciones 
que en cada caso se formulen,

Este Ministerio acuerda que las re
clamaciones que se produzcan contra 
los nombramientos para los cargos de 
!a Justicia municipal expresados, se 
presentarán ante la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo en el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , debien
do ser resueltas dentro del término de 
veinte días por la.referida Sala de go
bierno del Tribunal Supremo.

Asimismo se hace presente que, con
forme a lo establecido en el artículo 
7.° del Decreto de 8 de Mayo próxi
mo pasado, en los casos en que los 
nombramientos se hayan verificado por 
elección, deberán presentarse las recla
maciones ante las Salas de gobierno de ' 
las Audiencias territoriales, siendo los 
plazos de siete y diez días, respectiva
mente, para formularlas y para resol
ver respecto de ellas.

Madrid, 10 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señores Presidentes de las Audiencias
territoriales. *

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° Se prohibe que en la contrata

ción de valores que tengan cotización 
internacional se realicen operaciones a 
tipo superior en un dos por ciento del 
cambio que resulten en España, para 
fijar el cual se tendrá presente el cam
bio que coticen en las plazas extranje
ras y el que para la respectiva divida 
fije el Centro de Contratación de Mo
neda. Toda operación que no se ajus
te a estos preceptos se considerará 
nula y sin efecto ni valor alguno.

2.° Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 80 del Código de Comercio, 51 
del Reglamento general de Bolsas de 
31 de Diciembre de 1885 y otras dispo
siciones ministeriales, es privativo de 
las Juntas sindicales de los Colegios de 
Agentes de Cambio y Bolsa la publi
cación en sus respectivos Boletines 
Oficiales de la cotización de los cam
bios.

Ningún particular o Corporación 
puede publicar, ni facilitar, boletín de

cotización de cambios distinto del que 
redacten las Juntas sindicales.

Madrid a 3 de Junio de 1931.

INDALECIO PRIETO
Señores...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general, con ob
jeto de determinar las reglas a que 
hayan de ajustarse la tramitación y 
aprobación de las liquidaciones de bo
nificación de premio de cobranza for
madas por las Tesorerías de Hacienda 
para recompensar la buena gestión de 
los Recaudadores o entidades encarga
das del servicio recaudatorio en los ca
sos de incremento del porcentaje de 
recaudación en período voluntario, o 
de mantenimiento o superación del de 
95 por 100, a que se refieren los artícu
los 248 y 249 del vigente Estatuto de 
recaudación y la Real orden de 21 de 
Abril de 1930.

Resultando que al examinar algunas 
de dichas liquidaciones se ha apreciado 
que los cargos que figuran en las mis
mas son menores que los que según las 
cuentas rendidas por los Recaudadores 
se les formularon en el respectivo ejer
cicio, por haberse disminuido en el im
porte de los valores correspondientes 
a bienes del Estado, a anticipaciones 
de cuotas y a bajas comunicadas a la 
recaudación con anterioridad a la for
mación de los pliegos de cargo, que no 
había sido deducido de éstos, como pre
viene el artículo 181 del Estatuto, de
bido, según manifestación de las Teso
rerías, a dificultades materiales para 
efectuarlo:

Resultando que también se ha obser
vado que los cargos totales se han re
ducido en algunos casos con la deduc
ción de partidas correspondientes al 
importe de valores de otras zonas car
gados indebidamente al de aquellos que 
estando en situación de cobro por no 
haber terminado el período voluntario 
al fin de un semestre, volvieron a car
garse en el siguiente y al de otros va
lores que las Tesorerías estiman que 
fueron cargados por error o que supo
nen una duplicación de cargo:

Considerando que el artículo 182 del 
Estatuto de Recaudación dispone que 
una vez firmado el recibí de los valores 
no podrán admitirse enmiendas en los 
cargos, ni abono alguno por cualquier 
concepto que sea para minorar el im
porte total, añadiendo que si procedie- ; 
se alguna rectificación, según expedien
te instruido al efecto, se hará constar 
por diligencia en el mismo cargo, con 
la censura de la Intervención, pero sin 
alterar las cifras respectivas: 

Considerando que este precepto obli
ga implícitamente a los Recaudadores.

o entidades recaudadoras a solicitar la 
rectificación de los cargos, siempre que 
al series formulados se hubieren in
cluido en ellos valores que en aquel 
momento no debían figurar en los mis
mos, y a las Tesorerías a instruir los 
oportunos expedientes y consignar las 
debidas diligencias en los respectivos 
pliegos, con la censura de la Interven
ción, para que de este modo quede fija
do el verdadero importe de los cargos, 
que es el que debe figurar en las cuen
tas que rindan los Recaudadores, y que 
por lo tanto, la suma de todos los que 
se hubieren formulado durante el año 
por recaudación ordinaria y accidental, 
ha de ser el cargo bruto anual que debe 
figurar en las liquidaciones de bonifi
cación de premio de cobranza que se 
formen con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 248 del Estatuto de Recau
dación y Real orden aclaratoria de 21 
de Abril de 1930; y 

Considerando que si bien es cierto 
que dichos Recaudadores o entidades 
recaudadoras han debido proceder en 
la forma expuesta por lo que se refiere 
a toda clase de valores que se les hu
bieran cargado indebidamente, según 
deberán hacerlo siempre en lo sucesivo, 
una vez aclarado el alcance del artícu
lo 182, no sería justo que en la trami
tación de las liquidaciones de bonifica
ción de premio pendientes actualmente 
de aprobación, no se dedujeran de los 
cargos totales que figuran -en las res
pectivas cuentas las partidas corres
pondientes a bienes del Estado, antici
paciones y bajas comunicadas a la re
caudación con anterioridad a la forma
ción de los pliegos de cargo, cuando 
se justifique que no se hizo tal deduc
ción en el momento que dispone el ar
tículo 181 del Estatuto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección genera! 
y lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
se ha servido disponer:

1.° Que en las liquidaciones de bo
nificación de premios de cobranza pen
dientes en la actualidad de aprobación 
se tomen como cargos brutos el total 
de los formulados a los Recaudadores 
o entidades recaudaroras durante el 
año por ordinaria y accidental, dedu
ciendo únicamente el importe de los va
lores correspondientes a bienes del Es
tado, £#ticipaciones de cuotas y bajas 
comunicadas a la recaudación con an
terioridad a la formación de los plie
gos de cargo, en el caso de que se justi
fique que no se dedujeron al formular 
aquellos, según dispone el artículo 18! 
del Estatuto de Recaudación; y

2.° Que en lo sucesivo se cumpla ¡ 
estrictamente lo dispuesto en los ar
tículos 181 y 182 dni Estatuto 4e R*
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caudación, haciéndose al formular los 
cargos las deducciones que el primero 
determina y rectificándolos, a petición 
de los Recaudadores o entidades re
caudadoras, en el caso previsto en el 
segundo, y los cargos brutos anuales 
.que figuren en las liquidaciones de bo
nificación de premio de cobranza que 
se formen con sujeción a los artículos 
248 y 249 del mencionado Estatuto y 
Real orden aclaratoria de 21 de Abril 
de 1.930, sean la suma de todos los for
mulados por ordinaria y accidental dil
uyante el año, en la cuantía con que 
figuren consignados en las cuentas co
rrespondientes, rendidas por los Recau
dadores y aprobadas por las Tesore
rías, sin que contra la cifra resultante 
pueda admitirse reclamación alguna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Junio de 1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLIC
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el expediente de 

que se hará m érito; y
Resultando que la Junta provincial 

de Beneficencia de Cáceres, a base de 
las conclusiones de una Memoria re
dactada por funcionarios del Minis
terio de la Gobernación con motivo de 
determ inada visita a dicho Centro, 
aprobada por Real orden del citado 
¡Departamento fecha 1.° de Febrero de 
1929, remitió a este de Instrucción pú
blica y Bellas Artes siete expedientes 
:de modificación de fines para proce
der después a su agregación, si a ello 
hubiese lugar, relativo a varias Obras 
pías cuya adm inistración corría a su 
cargo:

Resultando que dichos expedientes 
se refieren a:

Pesetas.

Escuela de Granja de Gra
nadilla, con un capital
adjunto de.......................... 340,66

Escuelas de Casas del Puer
to, con................................ 343,68

Escuelas de niñas de Pla-
sencia, con.  .............  7.121,28

'sustracción pública de Pla-
sencia, con ......................... 560,55

Escuela de Malparí!da, con. 676,62 
Instrucción p ú d ica  de Mal- 

partida, con.. .........   609,67

Pesetas.

Memoria de D. José Villa-
nueva, en Plasencia, con. 2.098,72

Total...................  11.751,18

Resultando que, a vista de estos ex
pedientes, se mandó incoar por se
parado los de clasificación de cada 
una de las citadas instituciones, reso
lución que había de preceder a la de 
modificación de fines, en su caso: 

Resultando que, en consecuencia y 
en atención a no existir título alguno 
con que probar quién fué el causante 
de la Obra pía a favor de la Escuela 
de Casas del Puerto y, por tanto, des
conocerse la intención que se propu
siera, la Junta provincial de Benefi
cencia de Cáceres incoó ante el Juz
gado de prim era instancia de Naval- 
m oral de la Mata el correspondiente 
expediente de información ad perpe- 
tuam memoriam , que pudieran suplir 
el título fundacional:

Resultando que tal información se 
encauzó en forma de probar que por 
Real orden de 7 de Septiembre de 
1883 se concedió a dicha Junta la ad
m inistración de una Obra pía que 
bajo el nombre de “Escuela de Casas 
del Puerto” fué instituida, al parecer, 
en el pueblo de Casas del Puerto; y 
que, no obstante las gestiones realiza
das, no1 ha sido posible encontrar la 
escritura constitutiva de dicha Obra 
pía, ni adquirir respecto de ella dato 
alguno que permitiese formar juicio 
acerca de quién, cómo y para qué fin 
fué instituida:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Cáceres propuso 
como testigos a los señores Alcalde, 
Cura párroco y Maestro del citado 
Casas del Puerto, los cuales se limi
taron a manifestar que ignoraban 
cuanto se refiere al objeto que se per
seguía :

Resultando que en su virtud y pre
via audiencia al Ministerio fiscal, por 
auto del Juzgado fecha 15 de Mayo de 
1930, se declaró no haber lugar a la 
información solicitada:

Resultando que la referida Junta ha 
aportado al expediente de qu£ se vie
ne haciendo mérito copia certificada 
de los documentos siguientes:

a) Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 7 de Septiembre 
de 1883, que, copiada literalmente, di
ce así:

“Vista la comunicación de la Junta 
de Beneficencia de Cáceres, solicitan
do que se la confiera el patronazgo y 
la administración de la desconocida 
institución de la Escuela de Casas del 
Puerto, huérfana de representante y

a favor de la cual existe en la Dele
gación de Hacienda de dicha provin
cia la inscripción intransferible de la 
Deuda, número 42.415, de capital real-' 
les 2.166,65, expedida por la Direc
ción general de la Deuda pública; y 

Considerando que el artículo 11, fa« 
cuitad 9.a, del Real decreto de 27 de 
Abril de 1875, autoriza a este Minis-. 
tério para confiar a las Juntas de Be
neficencia el patronazgo de las Insti
tuciones benéficas huérfanas de repre
sentación, porque fuese anejo a los 
oficios suprimidos o por otras causas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien acceder a lo solicitado y que se 
comunique esta resolución al Ministe
rio de Hacienda para conocimiento 
de las Direcciones que de él depen
den, así como al Delegado económico 
de la citada provincia.” ; y

b) Lámina intransferible de la. 
Deuda perpetua in terior al 4 por 100* 
que, textualmente, es del tenor si
guiente :

“Número 596.—Inscripción nomina* 
tiva de la Deuda perpetua interior del 
4 por 100 anual. Instrucción pública," 
No transferible. Renta anual, 9,44 pe
setas. Renta trim estral, 2,36 pesetas* 
Capital, pesetas 236,98.—El Estado, y 
en su nombre la Dirección general di 
la Deuda y Clases pasivas, reconoce ‘áp 
favor de la Escuela de Gasas del Pueiv  
to, provncia de Cáceres, el capital no*-5, 
minal de 236,98 pesetas, en Deuda per*' 
petua interior al 4 por 100 de Ínteres 
y renta anual de 9,44 pesetas, paga
deras en metálico por trimestres ven
cidos en 1.° de Enero, 1.° de Abril; 
1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada 
año, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley y Real decreto de 29 de 
Mayo de 1882, quedando inscritos di
cho capital y renta en el Gran Libro 
de la Deuda pública de Esparta, * jii 
arreglo a la Ley de 1.° de Agosto y 
Reglamento de 1.° de Octubre -Je 1851. 
Madrid, 25 de Abril de 1917.—El Di
rector general de la Deuda y Clases 
pasivas,- Manuel Díaz Gómez (rubrica
d o ).— El Interventor de la Deuda y 
Clases pasivas, Francisco Fonal (rubri
cado).—Esta inscripción devenga in 
tereses desde 1.° de Junio de 1917.” 

Resultando que el capital con que 
actualmente cuenta dicha Obra pía 
(según la relación de bienes y valores 
suscrita en 15 de Noviembre próximo 
pasado por el Secretario Administra
dor de la tan repetida Junta provin- 
cial de Beneficencia de Cáceres y vi
sada por su Presidente) está repre
sentado por la referida lámina de la 
Deuda perpetua in terior al 4 por 100, 
de 236,98 pesetas, más 108,70 q u ed en  
metálico, obran en poder de la*metS
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clonada Corporación como sobrantes 
de rentas anteriores:

Resultando que concedida audien
cia por medio de los periódicos ofi
ciales a los representantes de la- Obra 
pía en cuestión e interesados en sus 
beneficios, no se ha presentado recla
mación ¡alguna:

Resultando que la-Junta provincial 
dé Beneficencia de Cáceres, al emitir 
el reglamentario informe, lo ha hecho 
m sentido favorable a la clasificación 
<pie se persigue, si bien entiende que, 
una vez hecho así* debe inco,arse el 
oportuna expediente para agregar esta 
Obra, pía a otras de insuficiente ca
pital:

Resultando que en la tramitación 
dé este expediente, se han cumplido 
cuantos trámites exige la legislación 
en la materia:

Considerando que, a pesar del auto 
recaído en la información ad perpe
túan! memoriam oportunamente prac
tica da j es innegable fa existencia de 
un conjunto de bienes y derechos a 
favor de la Escuela de Casas, del Puer
tô  y, por consiguiente, destinados, así 
como sus rentas, a la enseñanza gra- 

. tulta, sobre los que ejerció ya. su. 
acción, hace cerca de cincuenta años, 
el Ministerio de la Gobernación en 
funciones de protector de las Institu
ciones de Beneficencia:

Considerando que, esto sentado, se 
está ante una Obra pía de las com
prendidas, en. los ,artículos 2.° y 4.° del 
}eal decreto de 27 de Septiembre de 

'J9rlí2;.obra que, si bien actualmente no 
|úne las condiciones exigidas, por el 
¿k  de la Instrucción de 24 de Julio 

191R,; (peusto que, dada la escasa 
Cuantía de. su capital, no puede por 
jri; sola leyaniar las. cargas inherentes 
al sostenimiento de una Escuela), es 
indudable que cuando fué. creada cumv 
plió la misión que su instituidor se 
propusiera:

Considerando que, en consecuencia,, 
debe clasificarse como de Beneficen
cia- parta miar,, de carácter docente, 
instituida por fundador desconocido, 
sirviendo de título de la misma la 
propia lámina de la Deuda expedida 
a, su favor;

Considerando que, desconociéndose 
piién sea el Harpado a ejercer su pa- 
jronazgo, este Ministerio, en uso de la 
facultad octava de las que le confiere 
el artículo 5.° de la Instrucción del 
Ramo, puede designar el que haya de 
ifesempe fiarlo:

Considerando que nadie mejor por 
a, aunque con carácter interino, 

queda propia Junta provincial de Be
neficencia:

Considerando que, a tenor de lo 
articulas  ̂19 v 21 dei

Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, los Patronos de las Fundaciones 
particulares benéficodoeeníes tienen la 
doble obligación de. presentar presu
puestos y rendir cuentas ¡anuales al 
protectorado:

Considerando que con la agregación 
de los siete expedientes, remitidos por 
la Junta provincial: de. Beneficencia, de 
Cáceres, dada la escasa, cuantía’ del'1 
•capital que. podría reunirse, nada prác
tico se realizaría,, con perjuicio de los. 
pueblos a que, en cada caso, quisieron 
favorecer los respectivos fundadores: 

Considerando, que, puesto que se 
desconoce quién fuese el instituidor: 
de la, Obra pía a favor de la “Escuela 
de Gasas del Puerto'7 y, por tanto, la 
intención que le moviere, es innega
ble que siempre que las rentas funda
cionales se. apliquen, dentro de la Es
cuela .de referencia,, ha de tenerse por 
cumplida la voluntad de quien la creó, 
que no pudo- s.er. otra, que- el fomento 
de la instrucción allí:

Considerando, por finito,que en el 
presente caso no es-necesario el expe
diente dé transmutación de fines, sino 
señalar concretamente la aplicación" 
de las rentas de que se trata dentro 
del objeto antes indicado: 

Considerando que, dada la escasa 
cuantía de. las rentas, lo mejor es apli
carías a premios para el alumno de la 
Escuela, de. referencia que más \se dis
tinga. por. su asiduidad, aplicación y 
buen comportamiento:

Considerando- que 1.a.. cantidad, en me
tálico, que obra actualmente en poder 
de la Junta, en observancia de los ar
tículos 11 y 23 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, debe invertirla 
en títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, que después se con
vierta en una lámina intransferible de 
la misma Deuda a nombre de, la pro
pia Obra pía,

Este. Ministerio, a; propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto,:

1.° Que. se clasifique, de beneficen
cia particular, de carácter docente, la 
Obra pía instituida por fundador des
conocido a favor de la Escuela de Ga
sas. del Puerto (Cáceres); teniéndose 
como título constitutivo de la misma la 
propia lámina de la Deuda pública 
existente a su nombre.

2.° Que se designe pairona de ella, 
si bien con carácter- interino, a la Jun
ta provincial de Beneficencia de Cáce
res, con la doble obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anuales, al Protectorado.

3.° Que dicho Patronato convierta 
el metálico obrante, en su poder, así 
como, cuanto por réditos nerciba hasta ■

la fecha, en una lámina intransferible 
i de' la Beuda- perpetua interior, al cua

tro: por ciento, expedida a nombre de 
la: Obra, pía..

4.° Que en. adelante se apliquen las 
rentas fundacionales a premios, para 
los niños: de- la Escuela de Gasas- del 
Puerto- que. más. se distingan por su. asi
duidad,, buen comportamiento y aplica-• 
cióii;. y

5.°' Que de. estos- acuerdos se, comu
niquen los-, traslados que preceptúa.’ el. 
artículo 45: de la Instrucción del Ramo».

Lo digo a- V. I. para su conocimiéníQ, 
y  efectos oportunos-. Madrid, 2; de Ju
nio Me 1931.

_ MARCELINO DOMINGO.

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto de la- 
Presidencia del Gobierno provisional 
de. la* República fecha 29 de Mayo úl
timo, inserto en la Ga c e t a  del día 4 
de Junio, referente al Cuerpo de Ins
pectores de Primera enseñanza,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que, de conformidad con el ar

tículo 3.° del mismo Decreto y siendo 
condición necesaria y precisa estable
cer las plantillas de Inspectores e Ins
pectoras para cada una de las provin
cias que integran el territorio nacio
nal, teniendo en cuenta las necesida
des del servicio y el número actual de 
Inspectores, así como el número de 
Escuelas que radican en cada una de 
ellas y las vías de comunicación déP 

; terriíbrib provincial, se fijan las’ plan*- 
tillas provinciales siguientes:

Álava, un Inspector y una Inspec- 
i tora.

Albacete, dos Inspectores y una lirs- 
i peciora.

Alicante, dos Inspectores y una Ihs- 
perora.

Almería, dos Inspectores y una Ins- 
I pectora.
; Avila, dos Inspectores y una Ris
pe clora.

Badajoz, dos Inspectores y dos Ihs- 
pectóras^

Baleares, dos Inspectores y unalins*- 
pectora.

Barcelona, cuatro Inspectores y cua
tro Inspectoras.

Burgos, cinco Inspectores y una lns- 
peciora.

Cáceres, tres Inspectores y una Ins
pectora.

Cádiz, un Inspector y una Inspee* 
tora.

Canarias (Santa Cruz de ■ Tenerife)# 
dos Inspectores y una Inspectora;,-

Canarias (Las Palmas), un Inspeclor ‘ 
y una Inspectora '
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Castellón,x do's: Inspectores y «na 
Inspectora.

Ciudad- Real, dos- Inspectores y una 
Inspectora.

Córdoba, úm Inspectores- y una 
■ Inspectora.

Coruña, cinco- Inspectores f  dos 
Inspectoras.

Cuenca, dos- Inspectores y una Ins
pectora,

Gerona, dos- Inspectores y una Ins
pectora.;

Granada, tres Inspectores y dos Ins
pectoras.

Guadalajara, tres Inspectores y una 
Inspectora.

Guipúzcoa-, un Inspector y- una Ins
pectora.

Huelva, un Inspector y una Inspec
tora.

Muesca, tres' Inspectores y una In s-. 
pectora.

Jaén, tres Inspectores y una Ins
pectora.

León; siete Inspectores' y dos Ins
pectoras.

Lérida, tres' Inspectores y  dos' Ins
pectoras.

Logroño, dos Inspectores y una Ins
pectora. .

Lugo, cuatro' Inspectores y una Ins
pectora;

Madrid, cinco Inspectores y cinco 
Inspectoras.

Málaga, dos Inspectores y una Ins
pectora'.

Murcia, tres Inspectores y una Ins
pectora.

Navarra, tres Inspectores y una Ins
pectora.

Orense, c i n c ó Inspectores y dos 
Inspectoras.*

Oviedo, siete Inspectores y tres Ins* 
pectorasc

Palencia, tres Inspectores y una 
Inspectora.

Pontevedra, cuatro Inspectores y 
dos Inspectoras.

Salamanca, tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Santander, tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Segovia, dos Inspectores y una Ins
pectora.-

Sevilla, dos Inspectores y dos Ins
pectoras.

Soria, tres Inspectores y una Ins
pectora.

Tarragona, dos Inspectores y una 
Inspectora.

Teruel, tres Inspectores y una Ins
pectora.

Toledo; trea Inspectores y una* Ins
pectora. .

Valladolid, dos Inspectores y dos 
Inspectoras.

Valencia, cuatro Inspectores y dos 
Inspectoras

Vizcaya, dos- Inspectores y una Ins
pectora.

Zamora, tres Inspectores y una Ins
pectora.

Zaragoza, tres' Inspectores y dos 
Inspectoras.

2.° Comoquiera que a consecuen-. 
cia de la implantación de las' planti
llas anieriormeríte expuestas quedan 
•supernumerarios de ellas en las si
guientes provincias los señores que a 
continuación se indican:

En Álava, D.* Anselmo Rodríguez 
Sáenz.

En Alicante, D: Juan Salvador Ar
tigas.

En Cádiz-, D. José Morales-' García.
En Córdoba, D; Mariano Amo- y Ra

mos.
En Gerona, B. José Villergas Zu

lo aga.
En Sevilla, B. Luis Siles Criado-; y
En: Valladolid-, B. Ángel Borla Gai

tero; todos los cuales adquirieron sus 
respectivos destinos con arreglo a las 
normas' reglamentarias- establecidas an
tes de que por el hoy anulado B’fecre- 
ío de la Dictadura fuese quitada la in- 
amovilidad al Cuerpo de Inspectores 
de Primera enseñanza, por ser cada 
uno de ellos el más moderno de los 
actuales Inspectores de sus respecti
vas provincias; se declara que pue
den continuar en ellas, con el carác
ter de supernumerarios en plantillas, 
con los mismos derechos y obligación 
nes que actiialmente les conciernen, 
hasta que voluntariamente sean bajas 
en ellas por pasar a otras provincias 
o por cualquier otro motivo, tal co
mo excedencia voluntaria, etc,, etc., de 
los que llevan aparejado el cese, y en 
ese caso serán amortizadas en sus 
respectivas provincias las plazas que 
ahora desempeñan.

3i° En cumplimiento dé lo que dis
pone el artículo 3.° del Decreto ante
riormente citado, se anuncian, en 
concurso de traslado, la provisión de 
las siguientes ¡plazas de Inspectores de 
Primera enseñanza:

En Albacete, dos (hoy desempeña
das por B; Rafael ©linos y Di laucas 
Gárcín Rol);.

En Avila, una (hoy desempeñada 
por D. Francisco A. Rodríguez).

En Cáceres* una de nueva creación.
En ganta Cruz de Tenerife, una de 

llueva creación.
En Las Palmas de Gran Canaria, 

una.
En Castellón, una (hoy desempeña

da por D; Federico García Díaz).
En Coruña, una de nueva creación.
En Cuenca, una de nueva creación.
En Granada, una (hoy desempeña

da por Di Francisco Torregrosa).
Eh Huesca, dos (una de nueva crea

ción y otra desempeñada por D. Ra
miro Solans).

En Jaén, una de nueva creación.
En León, cuatro de nueva creación, 

y otra hoy desempeñarla por Di Ra
fael Alvarez García. - ;

En Lérida, una (hoy desempeñada 
por D; Herminio Almendros Ibáñez).

En Lérida, una (hoy desempeñada 
por D. Juan Comas y Camps) y otra; 
de nueva creación. j

En Murcia, una (hoy desempeñada 
por D. Agustín Serrano de Haro).

En Navarra, una de nueva crea
ción.

En Orense, una de nueva creación.
En Oviedo, una de nueva creación.
En Pontevedra, una de nueva crea

ción.
En Salamanca, una (hoy desempe

ñada ¡por D. Quirino 0 . Muñoz Araóz).;
En Soria, una de nueva creación y 

otra desempeñada por D. Rafael Fe
rrer.

En Toledo, una de nueva creación.
En Valencia, una de nueva creación 

y otra hoy desempeñada por D. En-, 
rique Marzo y Castro; y

En Zamora, dos de nueva creación
Dejan de anunciarse por ahora i 

concurso una plaza de Inspector d( 
las que han sido creadas por esfaí 
nuevas plantillas en cada una de la* 
provincias siguientes :

León, Lugo, Orense, Oviedo, Palené 
cia, Santander, así' como en Santa 
Cruz dé Tenerife, a fin de que el au
mento que supondría el dotarlas, al no 
hacerlo, quede compensado por Las 
dotaciones de las actuales plazas dé- 
Inspectores supernumerarios o en coó 
misión que, según s-c dice en el nú* 
mero 2.°, quedan en las provincias dv 
Alava, Alicante, Cádiz, Córdoba, Ge< 
roña, Sevilla y Valladolid.

Asimismo se anuncian igualmente et 
concurso de traslado entre Inspectora( 
de primera enseñanza las siguiente* 
plazas:

En Alava, una (hoy désempeñadt 
por doña Iy?.bel Romero Sanjuán).

En Avila, ¿n#  (hoy desempeñada por 
doña Lucía Zamora).

En Badajoz, una (hoy desempeñada 
por doña María Guadalupe Garma  ̂
Ugarte).

En Baleares, una (hoy desempeñada 
por doña Purificación Merino).

En Santa Cruz de Tenerife, una (hoj 
desempeñada por doña Susana Villa 
vicencio).

En Las Palmas de Gran Canaria, u 
(hoy vacante).

En Coruña, una (hoy vacante).
En León, dos (hoy desempeñadas po: 

doña Francisca Bohigas y por doñ* 
María Cid López).

En Lérida, una (hoy desempeñad^



1316 11 Junio 1931  Gaceta de Madrid —Núm. 162

£or doña Elena Royo y otra de nueva 
creación).

En Granada, una (hoy desempeñada 
j)or doña Carmen Paulo Bondía).

En Murcia, una (hoy desempeñada 
}>or doña Felipa Brieva).

En Orense, una de nueva creación.
En Oviedo, una (hoy ' desempeñada 

por doña María Victoria Díaz y otra 
de nueva creación).

En Falencia, una (hoy desempeñada 
por doña Julia Gómez Olmedo).

En Pontevedra, una de nueva crea
ción.

En Salamanca, una (hoy desempeña
da por doña Luisa García Medina).

En Santander, una de nueva crea
ción.

En Sevilla, una (hoy desempeñada 
por doña Dolores Ballesteros).

En Tarragona, una (hoy desempeña
da por doña Angela Semper).

En Teruel, una (hoy desempeñada 
por doña Emilia Miguel Uced).

En Toledo, una (hoy desempeñada 
por doña Josefa Alvarez García).

En Valladolid, una de nueva crea
ción.

En Valencia, dos (una hoy desempe
ñada por doña Mariana Ruiz Vallecillo 
y otra hoy, desempeñada por doña Na- j 
talia Ballester). j

En Zamora, una (hoy desempeñada I 
Dor doña María D atas); y j

En Zaragoza, dos (una desempeñada | 
por doña Mercedes Cantón Salazar, y ¡ 
otra por doña María Larraga Bonora). j

Los expresados concursos se ajusta- j 
rán para su tramitación y resolución a ¡ 
las siguientes normas: J

1.a En ellos solamente podrán to- i 
mar parte los Inspectores o Inspectoras j 
de primera enseñanza (según que la 
plaza pertenezca a unos u a otras), que 
lo sean en propiedad y que en la ac
tualidad se encuentren en servicio ac
tivo, incluso aquellos que hoy las tie
nen a sus cargos, quienes, si prevale
cieran en el concurso, quedarían con
firmados en propiedad en ellas.

2.a El plazo improrrogable para ) 
acudir a estos concursos será el de 
v-eintc días naturales, a contar desde el 
dv la inserción de esta orden en la 
Ga g e t a  d e  M a d r i d .

3.a Los aspirantes cuidarán de es- 
peciíicar concretamente en sus instan
cias cuáles sean las plazas que solicitan, 
y en el caso de que concurran alterna
tivamente a dos o a más de ellas, ex
presarán en su petición el orden con 
que las prefieren, y éste será el orden 
por el que le serán ,adjudicadas, si no 
hubiere otro concurrente a cada una 
de ellas con mejor derecho.

4.a La antigüedad de cada concu
rrente determinada por el número que 
respectivamente ocupe en el Escalafón

del Cuerpo últimamente publicado, de
signará el mejor derecho de quienes 
acudan al concurso, y para aquellos 
que aún no hubieren figurado en ningún 
Escalafón publicado, se determinará 
por los avances de éste, según el orden 
de antigüedad en el servicio de la Ins
pección que tuviere cada uno, y si esta 
antigüedad es ia misma, por los méri
tos que antes hubieran alcanzado en 
oposiciones o promociones, acreditados 
por los números de propuesta, según 
datos que obran en éste Ministerio.

5.a Resuelto este concurso y hechos 
los nombramientos respectivos, las pla
zas que quedaren desiertas por falta de 
concurrentes, así como las de plantilla 
que dejaren vacantes los prevalentes, 
se anunciarán a nuevo concurso de 
traslado en su día, concurso al que po
drán acudir todos los Inspectores e Ins
pectoras que se encuentren en activo 
servicio, y con carácter obligatorio 
aquellos que a consecuencia de este p ri
mer concurso que ahora se anuncia, 
fueren ’ desplazados de las zonas que 
actualmente salen a provisión y que 
ellos tienen a su cargo.

También habrán de acudir a ese se
gundo concurso los Inspectores que en 
la actualidad se encuentran agregados 
a Rectorados de Universidades cuyas 
agregaciones han sido anuladas por el 
Decreto de 29 de Mayo último, -quienes 
si no obtuvieren plaza en el primer 
concurso habrán de acudir con carácter 
obligatorio al. segundo, que en su día 
se anunciará.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid,
9 de Junio-de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera en- j

señanza, s

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, fecha 29 de Mayo último,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Anunciar la provisión, mediante 

concurso-oposición, de tres plazas de 
Inspectores de Primera enseñanza pa^a 
la provincia de Madrid y de dos de 
Inspectoras para la misma provincia, 
más una de Inspectora de Primera en
señanza para la de Barcelona.

2.° A estos concursos podrán acudir 
los Inspectores c Inspectoras profesio
nales que aspiren a dichas plazas, me
diante instancia dirigida a V. I. dentro 
del plazo improrrogable de quince 
días, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los interesados acompañarán a la 
instancia una breve Memoria acerca de 
su labor como Inspectores y en el ejer
cicio de la enseñanza, así como oíros

justificantes y trabajos que puedan ser 
tenidos en cuenta.

Siendo este concurso-oposición que 
ahora se anuncia diverso por-su índo
le y tram itación de los otros anun
ciados por Orden de este Ministerio de 
esta misma fecha, para proveer plazas 
de Inspectores en las restantes p ro 
vincias del territorio nacional, quienes 
acudan'a unos y otros cuidarán espe
cialmente de formular su petición pa
ra estas plazas de Madrid o Barcelona 
en instancia diversa de la de aquéllos, 
a fin de que, con la debida separación, 
puedan tramitarse los distintos con
cursos.

3.° La Comisión encargada de resol
ver el concurso-oposición para las pla
zas de Madrid y Barcelona examinará 
los expedientes recibidos y convocará 
en el día y hora que se acuerde para 
dar comienzo a ios ejercicios.

4.° Estos ejercicios comprenderán 
las pruebas siguientes:

a) Una lección a una sección de ni
ños de Escuela Nacional con libertad 
plena por parle del opositor en la elec
ción del asunto, grado de enseñanza, 
utilización de material docente, et
cétera.

b) Visita de inspección e individua! 
a Escuelas unitarias conforme a la 
práctica habitual del concurrente,

c) Visita de todos los aspirantes a 
una Escuela graduada determinada du
rante el tiempo que la Comisión exa
minadora señale y redacción seguida 
de un informe acerca de la organiza
ción de dicha Escuela, estado de la en
señanza, consejos que el inspector da
ría a los Maestros para mejorarla, et
cétera.

í d) Plática a un grupo de Maestros 
¡ y alumnos de la Escuela Superior del 
i Magisterio, en la que el opositor pon- 
J drá de manifiesto sus condiciones para 

establecer una relación hablada y fa
miliar con el Magisterio primario en 
beneficio del perfeccionamiento profe
sional.

La Comisión queda facultada para 
acordar algún nuevo ejercicio si así 1® 
estimase necesario.

5.° Terminadas las pruebas, la Co
misión procederá a la votación de lu
gares entre los opositores en orden d® 
méritos y a  la atribución de las plazas 
de inspección de Madrid y Barcelona, 
conforme a la elección que los intere
sados declaren, elevando a esa Direc
ción la correspondiente propuesta para 
la aprobación definitiva.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, I  
de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera e$s

señanza.
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lim o. S r .: Vistas l,as reclam aciones 
form uladas por opositores de la se
gunda lista supletoria contra las p ro 
puestas provisionales de destino por 
quinto  tu rno  contenidas en la O rden 
de 20 de Abril últim o (G a c e t a  del 26),

Este M inisterio ha resu e lto :
1.° Que se rectifiquen los siguien

tes e rro res:
Núm. 97.—D. Tom ás G. Delgado La- 

b o rda; el p rim er apellido es como se 
indica.

Núm, 112.—B» Francisco  Sánchez de 
M edina y Ay ala; reside calle Mendoza 
Ríos, núm. 17, Sevilla.

Núm., 191.—D. Eligió Alvarez R odrí
guez; el segundo apellido es como se 
indica.

Núm, 238=—D. Luis Chaves Ruiz; el 
p rim er apellido es como se indica.

Núm, 255.—-D. José M anuel'G im énez 
A rdoy; los nom bres son como se in 
dican.

Núm. 331.—D. Manuel Serrano Cruz; 
el nombre* de la Escuela que se le ad
judica es Villam or-Toque (La Coruña).

Núm. 412.—D. Ignacio Gandós Vi- 
llaverde; po r sim ple ¡error de im pren 
ta  se adjudica la Escuela de Ramiro- 
Vimianzo (Coruña), que corresponde 
al opositor núm. 415. Queda rectifi
cado de la siguiente form a:

Núm. 412.=—D. Ignacio Gánelos Villa- 
verde; la de Requeiro-Boborás (Oren
se). Residencia, San Isid ro  (Ponteve
dra) .

Núm. 503. — D. Manuel R odríguez; 
reside calle de Jesús del Gran Poder, 
núm. 111, p rincipal, Sevilla.

Núm. 519.—-D. Miguel Manzano Miel
go; el p rim er apellido es como se in 
dica.

Núm. 577.— D. Máx-kno Robledo He- 
íre ro ; la Escuela que se le ad jud ica 
tes Santa M aría V aldeón-Posada de 
Valdeón y es de la p rov incia  de León.

Núm. 583.— D. Gabriel F ernández 
Carreño; se hace constar que la Es
cuela ad jud icada provisionalm ente al 
opositor núm. 811, D. E lias J. Burgos, 
os la núm. 401, de la relación  de va
cantes, Suarna segunda - F onsagrada 
{Lugo), 323 habitantes, y la Escuela 
del reclam ante ¡es la núm. 400, de la 
delación, Suarna-Fonsagrada (Lugo), 
con 425 habitantes.

Núm. 591.—D. Elias Oviedo G arcía; 
«1 nombre de la Escuela ad jud icada es 
Sampayo-Petín, y la p rov incia  que co
rresponde es Orense.

Núm. 706.—D. José Varela P érez; su 
residencia es Moldes-Boborás (Orense).

Núm. 722.—D, Antonio Bueno Rami
ro ; el segundo apellido es como se 
indica.

Núm. 729.—-D. Manuel Díaz Astudi- 
Ho; el p r im e r’ apellido -es se
Wfica.

Núm. 741.—D. Sebastián López; la 
residencia  ¡es M alpartida de Pl,asenci-a 
(Cáceres).

Núm. 818.—D. Rafael Aragón Jim é
nez; reside en M adrid, plaza del An
gel, núm. 2, tercero  derecha.

Núm. 833. — D. Juan  Alcaide Sán
chez; el nom bre de la Escuela que se 
le ad jud ica es M ournas-San Juan del 
Río (Orense.

Núm. 854.— D. Silvestre P eña Sauz; 
el segundo apellido es como se indica.

Núm. 873.— D. Facundo R i c a r d o  
Fernández Maza; los nom bres son co
mo se ind ican .

2.° Que como consecuencia de las 
reclam aciones p roducidas p o r los nú
m eros 237, D. José María Castro; 393, 
D. Luis Pérez P rado ; 499, D. José Chi
cote M oreno; 651 bis, D. M ariano Ro
dríguez Pérez, y  743 tris, D. José Pe- 
rea Angulo, justificando su derecho a 
que se les adjudique las Escuelas que 
reclam an, así como el oficio de la 
Sección de Orense, m anifestando que 
no existe la  Escuela dada al núm ero 
674, sin que hasta  ahora hiciese la 
m enor observación, se tengan en 
cuenta las siguientes alteraciones, ya 
que al 743 tr is  no se le otorgó desti
no, como ten ía solicitado, po r no h a 
ber puesto el núm ero de la lista en su 
oficio de petición.

Núm. 237.— D. José M aría Castro; 
se le ad judica definitivam ente la Es
cuela de F erre iras, San S aturnino (Co
ru ñ a), que se le quita al núm. 275.

275.—D. Bartolom é M oreno; se le 
ad jud ica la de Brea, Soandre, Lara- 
cha (Coruña), que se quita al 419.

Núm. 393.— D. Luis Pérez; la de 
Valduésteles, B etrín  (Soria), que se 
quita al 401.

Núm. 397. — D. F rancisco  D ueñas; 
la de N avalsar, Poyales (Logroño), que 
deja el 393.

Núm. 401.— D. Germán G utiérrez; la 
de Zam ajón, Tejada (Soria), que se 
quita al 408.

Núm. 408. — D. Vicente Gres'es; la 
de B archicabo, Valdegovia (Alava), 
que se quita al 466.

Núm. 418.—D. Félix  Ja ra ; la de E s
p inosa de Cervera (Burgos), que deja 
el 397.

Núm. 419.—D. Mapuel C haparro ; la 
de Forn'es y  L anguirón, Puenieces® 
(Coruña), que se quita al 429.

Núm. 429.—D. E nrique T ouriño ; la 
de Villar de Santiago, Río to rio  (Lu
go), que se quita al 681.

Núm. 431,—D. Leopoldo V alverde; 
la de Giiadilia de V illam ar (Burgm), 
que deja el 418.

Núm. 466,—D. P edro  A. P alo ; la d® 
Salastra, Valderejo (Alava), que s© 
^n ita  al 478..

-D, l # t o  B ravo; la' de

V alsadornil, Vañes (Patencia), que se 
quita al 479.

Núm. 479.— D. Rafael Vázquez; la 
de Abe.ladas, M ontederram o (Orense)*,
que se quita al 520.

Núm. 499. D, José Chicote; la do 
Rezmondo (Burgos), que se quita al 
núm. 509.

Núm. 501. — D. Pelayo Sánchez; la 
de T roncedo, T ineo (Oviedo), que de
ja el 499.

Núm, 509.—D. F rancisco B ernabeu; 
la de Villameu, Riosa (Oviedo), que s& 
quita al 539.

Núm. 520.—D. E rnesto  E spinosa; la 
de Atañes, Cualedro (Orense), que sG 
quita al 523.

Núm. 525.— D. E nrique Ballester; lá 
de San M artín de Dor, Valle T obaliná 
(Burgos), que deja el 431.

Núm. 528.—D. Manuel Camaclio; la  
de Baldriz, Cualedro (Orense), que se 
quita al 541.

Núm. 539.— D. José F. PiiK.ro; la de 
V illanueva la Blanca, M eriiulad de 
Castilla la Viega (Burgos), que deja 
el 525.

Núm. 541.—D. A ndrés F ra ile ; la de 
Biobra, R ubiana (Orense), que se qui
ta  al 579.

Núm. 579.— D. N orberto R ivero; la 
de Boazo, T eijeira  (Orense), que se 
quita al 582.

Núm. 582.—D. Salvador M a rín ;-la  
de B orrán, Villar del B arrio  (Orense), 
que se quita al 597 bis.

597 bis. —  D. Luis Soriano; la de> 
Bousés, O im bra (Orense), que s e 'q u i
ta al 614.

Núm. 614,—D. Julio Santam aría ; la 
de Bubaces, Lovios (Orense), que se 
qu ita al 618 tris.

Núm. 618 tris .—D. Antonio Guzm án; 
la de X om irás, Acevedo (Orense), que 
se quita al 879.

Núm. 651 bis.— D. M ariano R odrí
guez; la de F ontaneira-V aleira (Lugo), 
que se qu ita  al 655.

, Núm . 655.—D. Juan  Bautista Velas- 
co; la  .de Fonie de Vila-Valle déS Orí? 
(Lugo), que se quita al 658.

Núm. 658.—Do Rafael Reyes; la de 
L abrada-A badín '(L ugo), que se q^ ita  
al 686.

Núm. 659.— D. José A. P érez ; la de 
Gónd-or-Jobe (Lssgo), cine deja el 561 =

Núm. 674o—D. E loy Saavedra; la d* 
Rúa-Irij® (Orense), <ps© m  quiSa á! eá* 
m ero 68!h

Núm. 681. — l a ée 
P ortas-C hantada {Lmígeí, q m  m  qtssta 
al 698.

Núm. 686.- -D. D onato Diez, la de 
L ousada• Gerr:*acto izúm&z® 2 
que deja el £17.

Núm. 689.—I). Manuel Quintero;  U\ 
de Subiglesia-Iríjo (Orense),  que . s? 
quita á¡ 713.
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Núm. 896.— D. Máximo Martínez; la 
de San Pantaleón-Qrol (Lugo), que se 
quita al 734.

Núm. 713.— D. Feliciano Hernán
dez; la de Prubillón-Avión (Orense), 
que se quita al 845.

Núm. 734,— I), Francisco Ferran- 
•dis; la de V a l  a d o  Cuesta-Villalba 
¡(Orense), que se quita ai 736.

Núm. 73.6.— D. Miguel Gratacós; la 
de Villamor-Caurel (Lugo), que se qui
ta al 790,

; Núm. 737.— D. Agapito Nicolás; la 
•de Moníesiero-Fonsagradá (Lugo), que 
¿deja el 651 bis.

Núm. 743 iris.— D. José Perea An
gulo; la de Santabaya-Reiriz de Veiga 
(Orense), que se quita al 881 bis.

Núm. 748 —  D. Salvador Gomel; la 
fde Moreira-Ohantada (Lugo), que deja 
|el ,659.

Núm. 757,— D. Berañio .Serna; la de 
;Mouriscos--Chantada (Lugo), que deja 

' | el 737.
Núm. 759.— D. Juan ,P. Fernández; 

Ja de Nantín-B.ecerreá (Lugo), que 
deja el 748.

i Núm. 764 bis.— D. José Gómez; la 
de Orrea Ríotorto (Lugo), que deja 
Vi 757.
: Núm. 768.— D. Domicia-no Galán; la
• de Para da-Can del (Lugo), que deja 
¡el 759,
; Núm. 767—B. Pedro Santos; la de 
jPereira Fonsagrada (Lugo), que deja : 
\él 766.
í Núm. 776.— D. Victorino Jiménez,; 
Ja :d.e Rebordelo-Cospeito (Lugo)., .que : 
¡deja el 767.

Núm. 776 bis.— R. Joaquín "Varona,.; 
Ja -ide En j ames - Villar ele vos (Orense),-■ 
que deja el 764 bis.

: Núm. 7:81.— O. B alad  Collado; la
Espino-Oimbra (QrenseL que deja el 
776 bis.

: Núm. 788.— O. Rafael Castañón; la
de Fiiorio-Cha-ndreja (Orense), que 

. deja el 781.
Núm. 780.— D. Paulino García; la 

de Valdefariña-Piedraita (Lugo), que 
se quita al 803.

Núm. 883.— D. Amando üodríguez; 
la de Viliapedre-Villalba (Lugo), que 
se quita al 815.

Núm. 888.— D. Juan Navarro; la de 
íraguas^Oseiirtela de Leirado (Oren- 1 
le), que deja él ‘788.

Núm. 311.— B. Elias J. Burgos; la : 
le Solar!z-Chantada (Lugo), que deja * 
M '776.

Núm. 814.— D. Juan Crespo; la de „ 
Suarna segunda-Fonsagrada (Lugo), 
p e  deja el 811.

Núm. 815.—I). Cristóbal Jiménez.,; 
a de G orgua-Pa dren da (Orense), que 
Se ja el 803.

Núm. 817.—-D. Vicente Lavilla; la

de Trasbar-Cervo JLiig,©), que deja.-él 
número .8,14.

Núm. 823.— B. Restituto Arenes,; Ja 
de Villar de Mulleres-Carballedo (Lu
go), que deja el ,817.'

Núm. 825.—X). Alfonso García; la de 
Villarramil-Palas del Rey (Lugo)., que 
deja el 823.

Núm, 827.— D. José ¡Ríos; la de V b 
llaspasante-Cervantes ( L u g o ) , ,  que 
deja .el 825.

Núm, 828.—B. Gayo García; la de 
Virijo-Navia de Suarna (Lugo), que 
deja el 827,

Núm. 830.— D. José María Iglesias.; 
la de Magdalena-Monterrey .(Orense), 
que deja el .828.

Núm.. 835.— D, Arturo Estévez.; la de 
Moreiros-Boborás .(Orense).., que ..deja 
el 830,

Núm. ,839—  D. Desiderio G ordilio; 
la de Paradela-Calvos de B a n d í n  
(Orense), que deja el 835.

Núm, 841.— D. Eugenio ,Caja.; la de 
Razó-Muiños (Orense), que deja el 839.

Núm. 84.3 b is —  D. Guillermo Más; 
la de -Pe dr cutos-Castro Cuídelas (Oren
se), que deja el 841.

Núm. 845-—B. José P iñeiro; la de 
■petín-Castrelo del Valle (Orense), .que 
deja el 843 bis.

Núm, 861 bis — D. Tomás Garda,; .la 
de Villar demilo-Vi ana (Orense), que 
>se quita al .878.

Los .núm-, r o ; 878, D. -Ramiro -Subria. 
y .879, i>. Enrique Garniendia, quedan 
,en expectación de destino para .la pró
xima tanda .de nombramientos.

.3,° Quer o  desestimen .las -siguientes 
reclamaciones:

Núm, 163,—D. Diego Toldrá; por fal
ta de reintegro correspondiente.

Núm. 190.—D, Félix Nuez; ídem .ídem 
que el anterior.

Núm. :29.2. —B. • .Marcial Gozálvez; 
ídem id. que el anterior.

Núm, 241!.—Sr. Aparicio.; ídem Idem 
que el anterior.

Núm. 259.— D. Antonio Gallego; no 
se puede adjudicar la Esquela -que 
dice por no Raber sido previamente 
anunciada para que la soliciten todos 
los opositores.

Núm. ,2f8.—JE), .Jacinto Garijo ©en
treras; la Escuela núm. 140 bis, la pMe 
en sépiixm lugar, y  Ja 1 EL jen noveno.

Núm. 29L—B. Ramón Gutiérrez; ate- 
visado su oficio de petición de desti
nos., jip .consta Raya ^solicitado ,1a E s 
cuela número R60.

Núm. 300.—D. Miguel Torres; mo es 
posible acceder a Jos deseos d¿el inte
resado.

Núm. 314.—D. Emilio ¿Quintana; n o  
justifica su condición de militar.

Núm, 316.—J). José María Peña; la 
Escuela que se le ha adjudicado es Ja 
declarada desierta g or  dos cuatro ¿pri

meros turnos, anunciada para su ^pro
visión en la G a c e ta  de 20 d e  Agosto 
de 1930, siendo, según el .anuncio de la 
misma, vacante de nueva creación por 
Decreto de 23 de Junio de 1.930 JGa» 
c e t a  del 28), .s i n  que la Sección admi
nistrativa .haya hecho la menor obser
vación.

Núm. 331.—D. Manuel Serrano; con
forme a -su petición de destino, se le  
ha adjudicado la Escuela que le ha co~ 
rrespondido. Los errores de los intere
sados no pueden ser subsanables en 
la forma que .-se solicita,

Núm. 332 bis.—-D. Ramiro Alvarez; 
en la relación de vacantes a provistar 
por -quinto turno de la provincia de 
León, no figura la Escuela que recla
ma el interesado, De corresponder a 
dicho turno, será objeto de anuncio pa
ra que puedan solicitarla todos los 
opositores.

Núm. 353.—D. Jesús Serrano; se le 
adjudica la primera .Escuelauim  pide 
en la provincia de Palencia; la que 
reclama, la pide en segundo lugar,

Núm. '386,—X). Elias Orcajo; no son 
objeto de provisión más que Jas Es
cuelas anunciadas para que puedan ser 
.solicitadas por todos los opositores.

"Núm. 401.™D. Germán Gutiérrez; la 
'Escuela que reclama para ser provista 
por quinto turno, tiene que figurar pre
viamente en la relación de vacantes 
para que puedan solicitar las todos los 
opositores que a ello tengan derecho.

Núm. 419.—D. Manuel Chaparro; Ja 
Escuela 440 que reclama está ciada al 
primer opositor que figura en la rela
ción de nombramientos provisionales. 
Las números 70, 10, 758, 74 y 699, es
tán adjudicadas a opositores de listas 
anteriores, conforme se determina al 
final de la relación de nombramientos, 
según G a c e ta  de 28 de Abril de T931. 
La Escuela núm. 110, dada al 271.

Núm. 434.-—D. -Manuel Alcaide; no se 
adjudican las Escuelas que reclama por 
las razones ida das al final de la pro
puesta provisional de nombramientos.

Núm. 474.-AD. Angel Fernández; por 
falta de reintegro.

Núm. 496.— D. José Alarcón; la pra- 
vin.cia de Falencia se agotó en el nú
mero 479. Conforme a su oficio de pe
tición de destinos, sóJicRó las vacan
tes de Ja provincia de Burgos.

Núm. .510.—JD. Félix RmRotMa; .exis
te la Escuela que se Je uc^ndácii 
sierta de Jos cuatro primeros turnos y  
anunciadas en Ja Ga c e t a  de 9 Re Ju- 
lio de 1930, ain que la Sección de 
©viedo haya hecho ninguna oberva- 
ción.

Núm. 551.— D. Víctor Rosar; las ya* 
cantes de la provincia de ¿LMd»

. agotaron en el núm. 488. Ya está he*
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cha la rectificación de la Escuela ad
judicada al núm. 577.

Num, 589.—D. Juan Ferreres; las 
Escuelas que reclama están dadas a 
los números 210, 265, 360 y 513. Se 
le  llama la atención por asegurar in
debidamente que la Escuela que se le 
adjudica no la tenia solicitada en su 
oficio de petición de destino.

• Núm. 600.—D. José Sánchez; reci
bida diera de plazo.

Núm. 606.— D. Luis Álvarez; se le 
adjudica la primera Escuela que pide 
de lá provincia de Orense/y se le lla
ma la atención por asegurar que tenía 
pedidas con preferencia otras Escue
las de dicha provincia.

Núm. 797, — D. Manuel García; no 
se le puede adjudicar la Escuela que 
reclama .por no - haber sido previamen
te anunciada para .su provisión entre 
los opositores de la segunda lista su
pletoria,

Núm. 840.:—-D. Casiano Lucas; por . 
error de imprenta está confundido el: 
número .839, .mezclándose datos del 
846. El 839 debe decir: Deside
rio GordiJlo; se le adjudica la Escue
la de Mazó., .Muidos (Orense).:; residen- ; 
cia, Los Santos ele .Maimona, Maestro 
Rasero, núm, 1 (Badajoz).” El núme
ro 840, D. Casiano Lucas, ya figura 
anteriormente con nueva Escuela y 
reside en Villabáscones de Solosciie- 
"i ss (Burgos),

La Escuela .núm. 62 está adjudicarla 
al opositor núm. 526, y las Escuelas 
números 157 y 725 'ya sse indica al 
fian i de la propuesta provisional de 
destinos la -razón de no adjudicarse. 

No se adjudica destino al núm, 4:07, 
.1). Manuel Romero, por no haber en
viado el oportuno oficio de petición 
ile Escuelas dentro del plazo legal, ni 
■lo -acompaña ahora a su reclamación^ 
debiendo el interesado justificar debi
damente la cansa que alega, para si 

■procede ^tenerlo en cuenta al 'hacerse 
futuros nombramientos.

No es posible acceder a las peticio
nes de los números 647, D . Luis -Die
go; M6, M, Francisco .Rodríguez;, y  

D . 'Miguel Medina, pa ¿que m  .les 
La adjudicado destino a vista del f©Ü- 
cio de petición de los interesados, y 
las Escuelas que solicitan tienen .píe 1 
ser objeto de previo anuncio, para su 
debida .provisión. . ;

4.° Que con las variaciones conte- i 
nidas en la presente disposición, se 
declaren firmes y definitivas las pro
puestas provisionales de sfesíiuos con
tenidas en ,ia -Orden de Mú de -Abril' 
último; y

5.° Que por las respectivas Seccio
nes Administrativas de ¡Primera ense
ñanza :&e .proceda a .la ¡es^adiciéai de > 
las eorrespoudieutes Hielos atimi&i&» .

trativos y credenciales, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, debiendo los 
interesados posesionarse de las Es
cuelas que se les adjudica en el tér
mino fijado en el Estatuto vigente, cu
yo plazo comenzará a contarse desde 
el día siguiente ai de la publicación 
de esta confirmación en la Gaceta de 
M a d r id ..

Igualmente comenzará a contarse 
desde dicha fecha el período de prue
bas de los Maestros acogidos a los be
neficios -del número 5.° de la Orden 
de 3 de Octubre de 193.0 (G a c e t a  del 
•día ó).

Lo que se hace público, a los 'efec
tos de la ley Electoral,

Lo digo ..a ¥.1. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 10 de Ju
nio' de 1931,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PR EV IS IÓ N

ORDENES .
Exorno. S r.: Anualmente se lija el 

plazo dentro del cual han de presen
tarse las solicitudes .de subsidio a fa
milias numerosas, fundándose la dispo
sición en que así se acuerda, en la ne
cesidad de resolver antes de 31 de Di
ciembre "los expedientes correspondien
tes a cada una de esas solicitudes.

Esta misma necesidad existe en este 
año y ha de existir en los venideros, por 
que el número ■extraordinario de ins
tancias que .anualmente .se reproducen 
y las 'de los «pe por -primera vez Lor- 
iiñihsst la petición, "aumenta considera
blemente los expedientes a estudiar y 
resolver -con la ¿sapidez que -exige, el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1926, y con el fin de que el trabajo 
quede normalizado y terminado el 31 
de Diciembre y  pueda comenzarse el 
del :mko siguiente sin -é l agobio -^pe pro
duce el tener que examinar y  resolver 
el gran número de solicitudes presen
tadas fuera del plazo marcado en aque
llas disposiciones anuales,

Este Ministerio ha dispuesto:
L,° Las instancias pidiendo él sub

sidio que se concede a las familias nu
merosas o la continuación del que se 
esté disfrutando, se formularán y pre
sentarán con todos los documentos 
complementarios, antes del día .prime
ro -de Noviembre del corriente año ’y 
en la misma fecha terminará el plazo 
de admisión da ■im spe m formulen en

2.° Los señores .Alcaldes, Jefes dsi 
las Cajas Colaboradoras del Instituto
Nacional de Previsión y Jefes de lol 
que soliciten el subsidio como fundo 
liarlos, no darán curso a las instancias 
de subsidio que se presenten después 
de 31 de Octubre y las que les hayan 
presentado antes de esta fecha las re
mitirán al Ministerio dentro de los diear 

. primeros días de Noviembre.
3.° Si a pesar de lo dispuesto en los 

dos números anteriores se recibe en la 
Sección correspondiente del Ministerio 
alguna solicitud de subsidio, se tendrá 
por desestimada la petición y sin más 
trámite se ordenará su archivo.

4.° También se acordará la desesti
mación y archivo de las instancias que 
se presenten faltas de algunos.de los 
documentos jusiníi cali vos que precep
túan las disposiciones vigentes, si los 
interesados no subsanan este defecto, 
aportando la documentación necesaria, 
dentro del más breve espacio de tiem
po y en iodo caso antes del 30 de No
viembre.

5.° Los peticionarios deI subsidio 
consignarán siempre, con toda clari-' 
dad, -en sus instancias, el número del 
expediente, el lugar, parroquia o pue
blo, Municipio y provincia donde re
sidan.

6.° Los señores -Gobernadores civi
les se servirán disponer la inserción de 
esta Orden en los Boletines Oficiales 
de la provincia y ordenar a los Alcal
des le den la mayor publicidad para 
que llegue a conocimiento de los in
teresados.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes» M-a* 
dricl, 10 de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director el© AmdMm Sd

eial y Gobernadores civiles de todíjf
las provincias.

limo. Sr.: El Decreto de 28 de Mayo 
último sobre préstamos por organis
mos de previsión a los Ayuntamientos 
para que estas Corporaciones puedan 
facilitar anticipos a los pequeños pro
pietarios o colonos para atender a las 
necesidades de la próxima recolección 
autoriza en el primer párrafo de su ar 
tácalo 1.°, ai 'Instituto Nacional de Pre  ̂
visión y a sus Cajas Colaboradoras pa
ra la práctica de esas operaciones de 
marcada utilidad general, pero en las 
normas que las regulan se refieren con
cretamente a la Caja de Seguros Socia
les y de Ahorros, que es la denomina
ción oficial del organismo colaborador 
del Instituto en las provincias de An
dalucía Occidental, por lo que se ha 

a este Ministerio la conve-
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uiencia ele declarar la -extensión del 
mencionado Decreto.

De otra parte se ha solicitado una 
aclaración respecto de la norma prime
ra del mismo artículo, en el sentido de 
que la cuantía de los préstamos que los 
Ayuntamientos soliciten no se base en 
cálculos, sino que se ajuste al resulta
do de las peticiones de anticipos que 
los Municipios reciban de los labrado
res que reúnan las condiciones exigi
das, a íin de evitar posibles errores en 
los cálculos, cuya exageración vendría 
a mermar sin objeto los fondos dispo
nibles de los organismos de Previsión.

En consecuencia, y para la adecuada 
■aplicación del mencionado Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Las disposiciones del Deeretto de 
28 de Mayo último, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día siguiente 
son extensivas a todas las Cajas cola
boradoras del Instituto Nacional de 
Pr&visión.

2.° Los Ayuntamientos cifrarán 1& 
cantidad que necesiten para anticipos 
a los colonos y propietarios a que se 
peñere la norma primera del artícu
lo 1.°, teniendo precisamente en cuenta 
•las peticiones que de estos interesados 
reciban, las que relacionarán, expresan
do nombres y cantidades, en el acuerdo 
municipal sobre solicitud de préstamo 
al Instituto Nacional de Previsión 
y Caja Colaboradora correspondiente, 
contrayendo el acuerdo a la- cuantía 
total de dichas peticiones.

Lo que comunico a Y, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
ana de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción So

cial y Presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
G obierno provincial de la  

República.

PRESIDENCIA
JUNTA CALIFICADORA DE A T I 

RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Propuesta provisional que se formu

la co/uo continuación a la publica - 
• da en 2 5  de Abril último (G a c e ta  

número 1 1 5 ) , referente a destinos 
vacantes dependientes de las Dipu
taciones, Cabildos jj Áauníamieníos, 
imuncunios c:i la G a c e t a  número 33  
de 2 de Febrero, con expresión dn 
las danés de primera y segunda ca
tegoría, del. Ejército y de la Arma
da., a quienes se propone por ser

los que mayores méritos reúnen a 
juicio de las Autoridades expresa
das entre los presentados para op
tar a dichos destinos en las respec
tivas Corporaciones.

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de La Roda.

160. Desierto.
PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Cocentaina.
170 a 172. Desiertos.
173. Encargado de la limpieza, sol

dado Joaquín Careliano Barrachina, 
con 4-0-5 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

174. Sereno, soldado Vicente Mol
ió  Mónica, con 2-1-29 de servicio. (Na
tural y vecino.)

175. Portero del Grupo escolar, 
soldado Bautista Blanquer Sellés, con
0-11-7 de. servicio. (Natural, vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Albánchez.

178 a 180. Desiertos.
Ayuntamiento de Sierro.

182 y 183. Desiertos.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Llerena.

186. Guardia municip al, S argc n io 
Narciso Morales Boceta, con 3-7-13 de 
servicio y Ó-1-2 de empleo. (Natural 
y vecino.)

Otro, Cabo Juan Rodríguez Chacón, 
con 4-4-29 de servicio. (Natural, veci
no y desempeña el cargo interina
mente.)

Otro, Cabo Rafael Maltrana Galán, 
con 2-0-29 de servicio. (Natural y ve
cino.)

’ PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Felanitx.

187. Desierto.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de San Vicente de 

Torrelló.
194, Desierto.
195. Sereno del barrio fabril de 

Vilaseca, Cgfca Baudilio Vila Farigle, 
con 0-84.4 de servicio. (Natural y ve
cino.)

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de Pedroso de Asim.

213. Guarda, soldado herido grave 
en champaña Felipe María Rodríguez, 
con 2-3-16 de servicio. (Vecino.)
Ayuntamiento de Talavera la Vieja.

214 y 215. Desiertos.
PROVINCIA DE CADIZ
Diputación provincial.

218. Pendiente. *

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA .

Ayuntamiento de Moneofar.
■ 220 y 221. Desiertos.

PROVINCIA DE CUENCA 
4 ¿'untamientos de Yémeda, Tinajas, 
v illaconejos de Trabuque y Zarza de 

Tajo.
235 a 238. Desiertos.

PROVINCIA DE GRANADA 
Ayuntamiento de Huéscar.

240. Desierto.
Ayuntamiento de Lujar.

241. Pendiente.
PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamientos de Bollados del Con- 
dado y de Moguer.

245 y 246. Desiertos.
PROVINCIA DE JAEN  

Ayuntamiento de Bailón.
251. Pendiente.

PROVINCIA DE LEON 
Ay untamiento de -Alrnanza.

254. Alguacil, soldado Daniel Gar* 
cía Vélez, con 2-5-13 de servicio. (Na* 
tural y vecino.)

■PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Ledesma de la Co

golla.
259. Pendiente.

PROVINCIA DE LUGO 
Ayuntamiento de Villaodrid.

262. Portero del Ayuntamiento, sol
dado José Veiga Veiga, con 2-0-0 de> 
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Aranjuez.

265 a 267. Pendientes.
PROVINCIA DE MALAGA 

Ayuntamiento de Puente de Piedra.
288. Sereno, soldado Francisco Bo* 

rrego Sevillano, con 1-7-29 de servi* 
ció. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE MURCIA 
Ayuntamiento de Murcia.

269. Guardia municipal, Cabo An*. 
tonio García Pérez, con 6-2-12 de ser* 
vicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo Francisco Zambudio Ru* 
bio, con 3-11-24 de servicio. (Natural 
y vecino.)

Otro, soldado Ginés Norte Moreno, 
con 4-5-18 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, Cabo José María Fuentes Rui* 
pérez, con 3-1-13 de servicio. (Ve* 
ciño.) ■ !

Otro, Cabo Julio Sara Martínez, con’
1-11-9 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Juan Bernal Jódar* 
con 12-0-0 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Antonio Mora Calva
dle, con 2-9-11 de servicio. (Vecino.)

Otro. Pendiente.
270. Sereno, Cabo Cristóbal Nico

lás Ruiz, con 140-1 de servicio. (V - 
ciño.)

PROVINCIA DE PALENCIA 
Ayuntamiento de Frechilla.

272. Desierto.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Castellanos de 
Ui quera.

278. Desierto.
Ayuntamiento de El Payo.

281. Pendiente de resolución.
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Ayuntam iento de M iranda del Cas- 
tañar.

282. E ncargado de la Estación te
lefónica, Cabo Antonio Coca Tapia, 
con 4-6-0 de servicio. (Natural y ve
cino.)

PROVINCIA DE SEGOVIA
Ayuntam iento  de Garcillán.

285. Desierto.

PROVINCIA DE TERUEL
A yuntam iento  de Andorra.

292. Desierto.
Ayuntam iento  de Castelvispal.

293. Pendiente.
A yuntam iento  de Libros.

294 y 295. D esiertos.

PROVINCIA DE VALENCIA
A yuntam iento  de Guadasuar.

304 y 305. Pendientes.

PROVINCIA DE VIZCAYA
A yuntam iento  de Aranzazu.

>16. Pendiente.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
D iputación provincial.

321. Peón cam inero, Cabo Pascual 
Abós Beltrán, con 3-9-8 de servicio. 
(Natural.)

Otro, Cabo Pablo Gajate Gañazul, 
•con 3-7-10 cíe servicio. (Natural.)

322. E nferm ero del H ospital p ro 
vincial, soldado F rancisco  Gresa Sán
chez, con 5-6-28 de servicio. (Vecino.)

A yuntam iento  de Nonaspe.
324, Vigilante nocturno, soldado 

Salvador Puérioias Andreu, con 0-8-12 
de servicio. (N atural, vecino y desem
peña el cargo interinam ente.)
Ayuntamiento de Torres de Berrellén.

325. Alguacil, soldado Gregorio Se
bastián Franco, con 1-0-5 de servicio. 
(Natural, vecino y desempeña el cargo 
interinamente,)

Notas.

1.a Todos los destinos que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso, con arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por e rro r en la confección de 
esta propuesta provisional, se liarán  a 
esta Junta en el plazo de diez días los 
que residan en la Península y de veinte 
los de Canarias, a p a r tir  de la fecha 
de la publicación de esta p ropuesta en 
la Gaceta, an tic ip an d o  estos últim os  
la noticia por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en es- j 
ia provisional desem peñarán el cargo f 
con carácter interino hasta que, írans- \ 
currido el plazo señalado p ara  las re 
clamaciones que expresa la nota ante-

publique en la Gaceta la rec
tificación o confirmación de los desti
nos dados,
> 4.a  ̂ No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de con
curso por distintos conceptos, ni los- 
que no hayan alcanzado destino po r 
tener los propuestos m ayores m éritos.

5.a Los Cabos y soldados que figu
ran propuestos para  destinos de terce

ra o segunda categoría, son aptos p ara  
los mismos aunque no se haga cons
ta r este requisito.

Madrid, 10 de Junio de 1931.—El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta provisional que se fo rm u
la como continuación a la publica
da en 12 de Mayo próxim o pasado 
(Gaceta núm ero  132), referente a 
destinos vacantes dependientes de 
las D iputaciones, Cabildos y  A yu n 
tam ientos, anunciados en la Gaceta 
núm ero  60 de 1.° de Marzo últim o, 
con expresión de las clases de p r i
m era y segunda categoría, del E jér
cito y  de la Armada, a quienes se 
proponen por ser los que m ayores  
m éritos reúnen a juicio de las Au
toridades expresadas, entre los p re
sentados para optar a dichos desti
nos en las respectivas Corpora
ciones.

PROVINCIA DE ALAVA 
A yuntam iento  de B erantevilla.

138. Pendiente. .

PROVINCIA DE ALICANTE 
Ayuntam iento  de Elda.

144 a 151. Pendiente

PROVINCIA DE ALMERIA 
Ayuntam iento  de Serón.

154 y, 155. Pendiente.
Ayuntam iento  de Mojácar.

156. Desierto.

PROVINCIA DE AVILA 
A yuntam iento  de Piedralabes.

PROVINCIA DE BADAJOZ
A yuntam iento  de Badajoz.

168 a 169 y 172. Anulados,
Ayuntam iento  de Villafranca de los 

Barros.
181.—Pendiente.

PROVINCIA DE BALEARES
D iputación provincia l de Palma de 

Mallorca.
186. Pendiente.

A yuntam iento  de Mahón.
188. G uardia m unicipal, Cabo Os

car T riay  Olives, con 340-9 de ser
vicio. (Naiur,al y vecino.)

189. A yudante del Sepulturero  del 
Cem enterio de San Clemente,
M arcial Sintes T uduri, con 1-8-8 de 
servicio. (Natural, vecino y desem pe
ña el cargo in terinam ente .)

PROVINCIA DE BURGOS 
A yuntam iento  de Burgos.

193. Pendiente.

PROVINCIA D E  CADIZ 
D iputación provincia l.

198 y 199. P endien tes.

PROVINCIA DE CASTELLON B E  LA  
PLANA

A yuntam iento  de Castellón de la P la n a  
201. Desierto.

Ayuntamiento d e  On d a.
208. Pendiente.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
A yuntam ientos de Agudo y  de Alcu

billas.
210 y 212. Pendientes.

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
A yuntam iento  de El Ferrol.

220. In terven to r de arb itrios, Ca
bo José Sánchez F riere , con 4-5-5 da 
servicio (Vecino.)

221. Cabo de arb itrios, Cabo F ran 
cisco Fábregas Martínez, con 6-0-0 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo Antonio Vázquez, c o n
3-8-20 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo Avelino Casteleiro Fon-
tán, con 3-4-22 de servicio. (Natural 
y vecino.)

Otro, Cabo Juan  Couce Veiga, con
4-0 12 de servicio. (Veemo.)

222. Vigilante de arb itrios, soldado 
Em ilio Pom bo Vida!, con 5-9-29 de 
servicio. (Natural y veoi 10 .)

Otro, soldado Joaquín  Lorenzo Ro
dríguez, con 4-3-8 de servicio. (Na
tu ral y vecino.)

Otro, soldado Em ilio Alvarez López, 
con 3-9-23 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado Manuel Bañobre Dou- 
ral, con 4-11-8 de servicio. (Vecino y 
desem peña el cargo interinam ente.)

Otro, soldado Juan F re ire  Díaz, con 
4-4-7 de servicio. (Vecino y desem pe
ña el cargo in terinam ente.)

Otro, soldado José F ernández Vila- 
riño , con .4-0-22 de servicio. (Vecino 
y desem peña el cargo in terinam ente.)

Otro, m arinero  Ram ón Rodríguez 
Carneiro, con 3-11-23 de servicio. (Vej 
ciño y desem peña el cargo in te rin a 
mente.)

Otro, soldado Miguel P ereira  Carba- 
lle ira, con 5-5-17 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Constantino Brabas 
Lago, con 5-4-11 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado R icardo Rivas Varela, •  
con 5-3-26 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Manuel P rie to  López, 
con 5-3-24 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Salvador Graba Ig le
sias. con 5-0-9 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Matías Doce, con 4-10- 
21 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado José Vázquez D ía/, 
con 4-8-15 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Juan  Vázquez Cacha- 
za, con 4-2-7 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Miguel B¡arbeito Gar
cía, con 4-1-17 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Gum ersindo Cao Ló
pez, con 3-11-24 de servicio. (Vec-ino.)

O tro, Fogonero de la Arm ada ElN s 
G arcía con 3-1-16 de servíeltu
(Vecino.)

Otro, pendien te de rem isión de nue
va propuesta po r no reu n ir  condieic- ¿ 
oes el designado.

223. V igilante de a rb itrios suplen
te, soldado Buenaventura Lorenzo I  ó- 
pez, con 54-4 de servicio. (Natural y 
vecino.)

Otro,, m arinero  José Ju lián  Jiménez., 
con 3-0 0 de servicio. (Natural y W" 
cinOo)

Otro, soldado José Rodríguez FHo- 
to, con de servicio. (Vecino.)

PROVINCIA DE GRANADA 
Ayuntam iento de M otril.

228. Alguacil P o r t e r o ,  Sargen & 
p a ra  la  reserva Antonio González 
Alonso, con 3-0-25 de servicio. (Naiu-
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Kil, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Ayuntamientos de Maranchón, Mesón 

de Uceda y de Valdeconcha.
232 a 236. Pendientes.'

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Ayuntamiento de Irún,

237, Pendiente,
PROVINCIA DE HUESCA. 

Ayuntamiento de Benabacre,
240. Pendiente .

PROVINCIA DE JAEN 
Diputación provincial.

241. C  A z n ,  Cabo apto para
Sargento l a  ' > Lorite Monioro, con
Í5-R29 de s ¿ o. (Natural y vecino»)

Ái; mu. l ^nto de Baihén.
242. Desierto.

Ayuntamiento de Higuera de Arjona.
243. Pendiente.

PROVINCIA .DE LEON
Ayuntamiento de Sonia María del Pá

ramo,
244. Pendiente,

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Ayuntam iento de Prejano.

2 7 L  '"pen d ien te .

PROVINCIA DE MADRID'
Ayuntamiento de Chamartín de la 

Rosa.
27,9 a '236. Pendientes.

PROVINCIA DE MURCIA•»
Ayuantam ien to de Cartagena

291 -a 294. Pendientes,
PROVINCIA DE  ORENSE 

Diputación Provincial.
297 -y 298. Pendientes.

PROVINCIA DE PALENCIA
Ayuntamiento de Palencia.

299 a 801. Pendientes.
Ayuntamiento de Castrillo de Villa

vega.
392. Desierto.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Diputación provincial.
305. Peón caminero, Cabo Julio 

'Ferradas Pérez, con ,1-7-13 fie servi
cio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Camargo

318. Pendiente.

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Ayuntamiento de muñonero

321. Pendiente.

PROVINCIA DE TERUEL 
Ayuntamiento de Calanda.

( 3.28. Barrendero, .soldado P e d r o  
'Gascón Navarro, con 1-1 -19 ele servi
cio. (Natural, vecino y desempeña el 
^argo interinamente.)

Ayuntamiento de Rodenas,
329, Pendiente,

PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamientos de Albcirreai de Tajo 

y de La Guardia.
881 a 333. Pendientes.

PROVINCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Alfafar.

336 -a 338. Pendientes.
Aymüamienio de Bocaireníe.

339, Recaudador, Cabo C o s m e  
Juan Cnsieiié, con 2-4-0 .de servicio. 
(Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Gandía.
340, Pendiente de que el .Ayunta

miento remita nueva propuesta o 
manifieste que este destino debe que
dar desierto por falta de concursan
tes.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamiento de B enafarce y  de S ar

dón de D uero
341, 343 y 844, Pendientes.

PROVINCIA D E .VIZCAYA 
Ayuntamiento de Guernica y Luno .

345. Pendiente.
PROVINCIA BE ZAMORA 

Diputación provincial.
346. • Enfermero de la "Beneficencia

provincial. Sargento -para la  reserva, 
Práxedes ..Barrios Muías, con 1-4-15 de 
servicio. (Natural de la provincia.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Perdiguera.

349, Pendiente.
Ayuntamiento de Tauste.

350. Anulado.
351. Desierto.

■ Ayuntamiento de Tob ed
352, Pendiente.'

N O T A S
1.a Todos los destinos que figuran 

desiertos m publicarán nuevamente a 
concurso, con ..arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2 .a Las Feclamaciones a que baya 
lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se fiarán 
a esta Junta en el plazo de diez filas 
los gue residan en la Península y  fie 
veinte los fie Canarias., a partir fie la 
fecha de la publicación de esta pro
puesta en la G&oíexa, anticipando es- 
tos últimos la noticia por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en ; 
esta provisional desem^penarán el ear- 
go con -.carácter interino hasta que, 
transcurrido él aplazo señalado para I 
las reclamaciones que expresa la no-j 
ta anterior, se publique ..en la G a c e 
t a  la rectificación o confirmación de 
los destinos fiados.

4.a No figuran era esta relación los 
individuos a quienes las entidades 
respectivas hayan dejado fuera fie 
concurso por distintos conceptos, ni 
los que no hayan alcan&afio destino, 
por tener los propuestos -mayores mé
ritos.

5.a Los Cabos y soldados que íigu-
*

rán - propuestos para destinos de ter
cera y  segunda categoría son aptos 
para los mismos, aunque no se haga
constar este requisito,

Madrid, 10 de Junio de 1931,— El 
Presidente, Agustín Luque»

Propuesta provisional que se formula 
como continuación a la publicada 
en 17 de Mayo próxim o . pasado (Ga
c e t a  -núm. 1 3 7 ) ,  referente a destinos 
vacantes dependientes de* las Dipu
taciones, Cabildos y Ayuntamientos, 
anunciados en la G a c e t a  núm. 1 del 
día 1 .° de Enero último, con expre
sión. de las clases de primera y se
gunda caiegoiía del Ejército y de ¡a 
Armada a quienes se proponen por 
ser . los gen, mayores méritos reúnen 
a juicio de les Autoridades’ expresa
das entre los presentados para op
tar a dichos destinos en ¡a respec- ■ 
Uvas Corporaciones:

PROVINCIA DE ALMERIA 
Ayuntamiento de Gérgdl.

■ 478 y 479. Pendiente.
Ayuntamiento de Mojácar.

481. Desierto. ;
PROVINCIA DE CADIZ •
Diputación, provincial.

537. Maestro albañil del Hospicio' 
provincial fie Jerez de la .Frontera, 
Uáho Tomás Cabezas Ruiz, con #445  
■fie /servicio. {Natural y  vecino.)

538 y 589, Rendientes.
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA
Ay untamiento de Segorbe.

558, Desierto,
PROVINCIA DE HUESCA

Auimiamienío de Álmudévár.
605, Pendiente.

Ayuntamiento de Fraga.
607. Sereno, soldado. Joaquín Mes- 

tre Lafuente, con 5-0-5 de servicio. 
(Natural y vecino,)

Aymiíamieñio de Lagnnarmta.
•608, Anulado. '

- PROVINCIA DE MABRID
Ayuntamientos de Ajalvir y  de Cara- 

banchel Alto.
. 6$5 a #70, Pendientes.

PROVINCIA D E SALAMANCA 
Áymdamimito ¡de La Maya.- 

720. Pendiente.
.PROVINCIA R E  TEDPRIFE 

Cabildo Imida? de Scm Sebastián de ta 
■ Gomem,

738. Besierto,
Aymnímnmné® S e éktmfw* - 

788. Guarda local de m o n t e s ,  ma
rinero Francisco Hernández P azcón  . 
8-0-0 fie servicio, (Natural y  vecino.)
A ym ilm ueníos de . Smmal y  T  azocarte*

■ 742 y  748, Pendientes,

PROVINCIA ©E VALLADOLID 
Ay .untamiento de S.cm Martín de Val- 

w i
775. Desierto
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PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Villar dondiego,

7 8 5 o Pe diente.
PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Ayuntamiento de CunchUlos,

788 y 789. Pendientes.
• ' NOTAS

1.a Todos los- destinos que figuran 
¡desiertos se publicarán nuevamente a 
¡concurso, con arreglo a lo ordenado 
ten jas .disposiciones vigentes.

2.a -Las reclamaciones a que háy-a 
lugar .por erro r en la .confección de 
¡esta propuesta provisional, se liarán 
¡a esta Junta en el plazo de diez días 
ios que residen en i'a Península y de 
[veinte los de Ganarías, a partir de la 
'fecha de la publicación de esta pro
puesta en l a  G a c e t a , anticipando os
itos últimos la noticia por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en 
¡esta provisional desempeñarán el car
go -con carácter interino hasta que 
¡transcurrido el plazo señalado para , 
las reclamaciones que eApresa la nota 
¡anterior, se. publique ■ en ■ la .Gaceta la . 
¡rectificación o confirmación ele los 
¡destinos dados.,

4.a No figuran en esta relación los 
Individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de con- 
¡curso por distintos conceptos,, .ni los . 
jque no hayan alcanzado destino par 
tener los propuestos mayores méritos,.

5.a Los Cabos y soldados que figu
ran propuestos para destinos de ter- 
¡cera o segunda categoría, son aptos 
[para los mismos aunque no se haga 
¡constar este requisito.

Madrid, 10 de Junio de 1031.—El 
¡Presidente., Agustín buque.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE
En e r o  p e  1931

Aposiciones para proveer plazas de 
Delineantes del Catastro de la rique
za rústica del Ministerio de Ha
cienda,
En virtud de lo prevenido ¡en las 

ilotas insertas en la propuesta provi
sional, publicada en 8 de Marzo últi- 
Sno ( G a c e t a  número 67), se (declara 
Ampliada dicha propuesta con las cla
mes que se relacionan a continuación,

Se acredito* las condiciones exigidas 
la convocatoria:

Guardia civil de activo José Rodrí
guez Pulido.

Soldado licenciado Garlos Soriano 
Gómez.

Otro ídem Andrés A costa Raya.
Otro ídem Jaime González Pérez. 
Madrid 10 de Junio 'de 1931. — El 

'Presidente, Agustín Luque.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 
ABRIL DE 1931

Oposiciones para proveer plaza de 
Oficial de Adm ii iisíración de ¡a 'Di
putación provincial de La Coriiña,
.Transcurrido el plazo prevenido en 

la propuesta provisional insería en la 
■‘Gaceta número 141 de 21 de Mayo ú l
timo, sin que se formulara reclama
ción alguna, se .considera firme y de
finitiva dicha propuesta.

Madrid 10 de. Junio (de 1931, — El 
Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE JUSTICIA .

SUBSECRETARIA
• En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción del distrito .de Buena- 
vlsía, de esta capital, se halla vacante, 
por fallecimiento de D. .Juan León 
Qgayar, que lafdesempeñaba, la Secre
taría judicial, ele categoría de'término., 
que debe proveerse por antigüedad, 
como com prendida en el segundo de 
los tum os que prescribe el párrafo 
segundo del artículo 12 de! ¡Decreto 
de 1.° de Junio de M U , modificado 
por e l de 26 de Julio  de t§22 .

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma que 
dispone el artículo 14 del mismo De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 9 de Junio de 1931. — El 
Subsecretario* I. de Azcára$?.

En el Juzgado de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Lonja, 
de Barcelona, se halla vacante, por fa
llecimiento de B. Salvador Solá Fus- 
tayíp® M dfeampeliaba, la Secretarla

judicial, de categoría de término, que
debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el prim ero de los 
turnos que prescribe el párrafo se
gundo del artículo 12 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Los .Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma que dis
pone el artículo 14- del mismo Decreto 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Junio de 193.1.— Él 
Subsecretario, J. de Az cara te.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Alame
da, de Málaga, se halla vacante, por fa
llecimiento de D. Francisco Hernández 
Mateo, que la desempeñaba, la Secreta
ría judicial de categoría de término, 
que debe proveerse por traslación, co
mo comprendida en el tareero de loa 
turnos que prescribe el párrafo segun
do vdei artículo 12 del Decreto de 1,° d?, 
Junio de 1911, modificado por el de 2( 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta* 
rán sus instancias en la forma que dis- 
pone el artículo 14 del mismo Decreto 
dentro del plazo de treinta días na tú  
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de es te anuncio en i a 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 Me Junio de 1931.—E i Snb 
secretario, J, de Azcárate,

En el Juzgado de prim era insúmela, 
e instrucción de Loja se halla m 
te, por fallecimiento de D. Juan * . a 
Cabré, que la desempeñaba, la N Aca
taría  judicial, de categoría de iér. - -  
no, que debe proveerse por an tiguo  
dad, corno com prendida en el prim ero 
de los turnos que prescribe el p n  
segundo del artículo 12 del D* i r 
de 1.° de Junio de 1911, moi <
por el de 26 de Julio de 1*922.

Los Secretarios aspirantes pi i
rán sus instancias en la forma que eus* 
pone el artículo 14 del mismo Deere* 
to dentro del plazo de tre in ta  dias -na* 
turales, a contar desde el siguiente &í 
4e la publicación Me este anuncio 
¡te G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrido 9 de Junio de 2 9 3 1 . — EJb 
Subsecretario* J,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

 SU BSECRETAR IA.— NEGOCIADO CENTRAL

MES DE MAYO DE 1931
Relación de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes de Noviem bre último, co- 

" «respondientes al -personal de Jetes, Oficiales y asimilados gue a continuación se relacionan, y  que se publica para 
conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en v irtud  de lo dispuesto en las órdenes de 6 de Marzo y  18 de 
Junio de 1996, insertas en los “ Diarios Oficiales” de este Ministerio números 53 y  136, respectivamente.

<

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

* A 4r r \  T» A "f 1 T* O Ti GN í  1 O V I ’ Q 1 3 .  José One vedo M o re n o ... .. . .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.831 
. 10.229 

13.487 
17.913 
19.971 
20.162 

. 20.315 
22.752 
26.350 
34.388 
37.086 
42.239

■ 42.308 
43.637 
44.320 
45.371 
46.941 
48.454 
49.259 
50.381

i  C l l i G I l I G  1 G U I  d u ü  v j u G í  i  d .................*...........................

S e s u d o  Teniente retirado G uerra.....
{ A/ - * 7  í - A  -A-s /•] a   ̂ 1o } \ o l l a , n  o

A lfredo Silva L ópez .........................................................................
Joacmín Martínez Frieria........................ ......................................

/V t~~\ •¿Ti /“• *3 A  A "I Oí / _1 "Ü A *! O A  TI X T "T 1 Manuel Palao Id eirá .................. . . . ................................................v ^ O l O i l G I  O G  i d  U -U t l I  u l d  G i  v a i ........................................

Alférez de infantería retirado Guerra. 
Teniente Coronel de Infantería (S. R.) 
Teniente Coronel retirado .......................
I  A  n iYl i r l  1 n

M ariano Grús Serralvo...................................................................
Eduardo Cortés H errera..............................................................
F ederico  Jiménez G arcía ..................................................... .
P erfecto Pardo Fernández....... .................................................

 ̂j¡C r\ n  i n   ̂1 o  rí o  fcf o  T1 o  n  1 Ti o,u  f~\ c César Soria Góm ez............................. ........................................JL G l l I G i l  LG L l t  vjcí 1 d i J I I j .^ 1  U b . ...............
jf ’ o ^ T í o  ri r i o  A n i  i 1 ! Q * Pedro Leira K u id obro ..................................................................
Teniente de la Guardia c iv i l...............

ti ? ■ot'í't {“p n ° A vx i í"? p vi n
Ensebio Sánchez C arn icero.......................................................
José Amen tía P alacios ........................................ ..........................X. C i l  i d i i  tG  II  ̂  Tjií LJ.Í./.CI I d ................. ..

Capitán de Caballería de Com plem en
to ............... Juan Antonio M oreno San dova l......... .....................................

Capitán de in fan tería ..................
í  V i 7 A p ]  í *Á 7*7 ■» ¡ H í i í l

P edro Atauri M anchóla.................................................................
Lorenzo Alonso Rueda.................................................................

Alférez d p ~*ría ...................... Ppifael Galván Cáceres..................................................................
Teniente de la Guardia c iv i l..................
Teniente de In fantería ..............................
A lférez de Infantería (E, R .) ....,.. ........
A lférez de Caballería de Com plem ento.

D ion isio  Olivera S ilíc e o ..............................................................
Eduardo Fe r reír a de la T o r r e .. . . .............................................
P edro Anciana P a y á n ...................................................................
Miguel Pulgar González................................................................

Madrid, 7 de Tfayo de 1931.— El General encargado del, despacho de la Subsecretaría, Ruiz Fornells.

Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez en Noviem bre último al personal de la Es
cala especial de complem ento de Ferrocarriles que a continuación se relaciona, y que se publica para conocimiento- 
de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926» 
insertas en los “Diarios Q ficislss" de este Ministerio números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

Alférez .......................... .............. ................... D. José Montes G arcía......... ................................ %............................. 813
Comandante .................. ................................. Camilo Margen(at T obella ............................................................ 814
Capitán .................................................. Joaquín Cano H ern á iz ................................................. ............. 815
I de ui ................................ .................... ........ . Casimiro Juanes D ía z .................................................................. 816
Teniente ................................................ ........ E m ilio  de Fortuny B ordas................................. ....................... 817
Alférez ......... .................................................. José Figueras Sjalas...................................... .................................. 818
Sargento .............................................. Rafael Fernández L ó o e z .............................................................. 942
Su bolle i al ............................................ ........... M arcelino Rodríguez Vicente..................................................... 943
Flem  ................................................. Angel M ediavilla O ríiz ................................................................... 944
Idem  .................................................................. Antonio Penella P era ................................................................... 945
Toen) ................................................................. R icardo RiCjart Or-duña.............................................................. 946
S u' /en lo  ........................................................................ Enrique Díaz Lasheras..o........................................................ .. 947
1 1 - ............................ .................................... José Sánchez Jim énez................................................................... 948
! Iruo ........................................................... M odesto Ros Casanovas...... ................... ? ................................... 949
1 , Tu i al ........................................................ Salvador Qastell-Rlanoh N avarro.......................... .................... 950

Madrid, 7 de Mayo de 1931.— El General encargado del despacho de la Subs-eeretaríalTSfíz Fornells.
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Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez en Noviembre último al personal de Jefes* 
Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y qué se publica para conocimiento de las Compañías dé' 
F errocarriles, en virtud de lo dispuesto en las órdenes de 6 de Marzo y IB de Junio de 1926, insertas en los “Dia
rios Oficiales’" de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NÚMERO
DE LA CARTERA

Auxiliar del Taller de Ingenieros........
nvrnpntp Cnrouel de infantería...........

D. Salvador Pascual Savatel....................................................
Ab pta r rl o A>né Mavo ra ............................. ..v.................. .

50.850
50.861
50.873
50.884
50.895
50.902
50.903
50.909
50.910 
50.914
50.916
50.917
50.918
50.919
50.920 
50.927
50.930
50.931
50.932
50.933 > 
50.940
50.943

50.946
50.948

50.949
50.950 
50.952 
50.9S9 
50.961

50.969 ’

Alférez de Infantería (E. R.)..... ....... . B arto-lomé Mar tí n ez B a negas.......................................
Emilio Miranda Fernández.................... ....................

mprupnfp ríe Inválidos .................... . Domingo Gómez López................t ............ ..........................
Alférez de Infantería (E. R.)................. Recaredo Beltrán Sanchis............................. ......................

Andrés Gómez de 1(S Iglesia..................... ............ ...............
Alférez de la Guardia civil...................
■rSnitán dp Caballería ...........................

Julián Blanco González................................ .......................
Alfredo Gutiérrez López......... .............................................

Alférez médico de Complemento.........
Alférez de Inválidos.............................

Aurelio Hidalgo Massó................v ............1...*.................... ■
Salvador Ros Lajarín.................................................... .

Oficial tercero de Oficinas Militares... 
Teniente Coronel (S. R.)..... ........ .......

Juan Criado de la Montaña ......................... ..................... ^
Eduardo Cortés Herrero...............................................

Alférez de Carabineros.......................... Florencio Tubero Mianzanera..............................................
Alférez de Infantería.............................. Julián de Miguel Garrido.....................................................
Alumno de Ingenieros.......... .............. . Rolando Lagiiardia Trías....................................................
Alférez de la Guardia civil (E. R.).......
Alférez de Caballería (E. R.)...............
Alférez de Ingenieros (E. R .)..............
Alférez de la Guardia civil (E. R.).......
Alférez de Inválidos..............................

Feliciano Ramírez Barcenas......... i...........................í........
José Rodríguez González......................................................
Florentino Portero de la Oruz...........................................
Laureano Durante Aparicio................................................
Bienvenido La-torre Castañer..........................................

Capitán de Caballería........................... Joaquín Martínez Friera................. ....................................
Alférez de Artillería............................. . Desiderio Carpintero Foníaneda..................................
Alférez dé la Guardia civil (E. R.).......
Alférez de Ingenieros de Complemen

to .............................................. ...........

José Tomé Sánchez...............................................................

Bernardo Salazar García......................................................
Teniente Coronel retirado................... Federico Jiménez García.....................................................
Alférez de Infantería (E. R.)..... ........... Martín Ochaíta López..................................................... .
Alférez de Qabsilería.............................. Rafael Galván Cáceres........................... ..............................
Alférez de Inválidos............................. . Aquilino García del Olmo ..................................................
Teniente de Artillería de Complemen

to ............................................. ............. Juan Sánchez Blanco............................................................

Madrid, 7 de Mayo de 1931.—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz Fornells.

Relación de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez en Noviembre último al personal del Ejér
cito y asimilados que a continuación se relaciona, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferro- i 
carriles, en virtud de lo dispuesto en las órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los ' “Diarios 
Oficiales” de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente. ;

E M P L E O S N O M B R E S NÚMERO 

DE LA TARJETA

S Idado de Inválidos..... ........ ...»...... . Juan Antonio Soto Manchón.....................................................
--- -- ' '“*7

7.045
7.046
7.047
7.048
7.049

------ -------------------- <3
ells.

Idem id ..................... ....................... ........ Juan Brunet Soler................................................ .....................
Sar e íto de Inválidos......... ................ Jqan Martín Martín............ .......... ............... ..............................
Idem id ........... ........... ............................. Arturo Bermejo González....................................................... .
Soldado de Inválidos............................. José Jiménez Alvarez............................. .;.................................

i Madrid, 7 de Mayo de 1931.—El Genteral encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz Forn

Relación de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes de Noviembre último, co
rrespondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para cono
cimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto eú las órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio 
de 1926, insertas en los “Diarios Oficiales” de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NÚMERO 

DE LA TARJETA

Escribiente de primera, Oficinas Mili
tares ..................................................... D. Juan Criado de la Montaña........... ................................... .

í$}
162

2.199
5.308
6.408 ^ '

--------1--------- ------ - 4 f . t r
ells. ^

Sargento de Inválidos.......................... Salvador Ros Lajarín............. .......................... .
Cabo de Inválidos.................................. Arturo Bermejo González..................... ........................ ............
Suboficial de Inválidos......... ................ D. Aquilino García del Olmo................. ............................

Madrid, 7 de Mayo de 1931.—-El Geríerál encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz Forn
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MINISTERIO DE LA  GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
'el cxdcdiente de pensión a favor de 
Sa viuda del Secretario que filé del 
Ayuntamiento ce  Boquiñeni (Zarago
za}, D. Francisco Hernando Lázaro, 
$1 siguiente prorrateo, con arreglo a la 
en arta parte del sueldo anual de 2.000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Maular abona
rá mensual-mente 11,09 pesetas.

El ídem de Miedos abonará men
ea al mente 12,10 pesetas.

El ídem de Boquiñeni abonará men- 
jualment-e 28,48 pesetas.

El Ayuntamiento de Boquiñeni re
caudará de los demás las cantidades 
que Ies han correspondido y abonará 
a la interesada el importe íntegro de 
su nensión mensual.

Madrid, 6 de Junio de 1931.— El Di
rector general, Hecaséns Siches■

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de. la 
Real orden de 7 de Febrero de 1931, 
aprobar la ; clasificación de, la catego
ría de la Intervención de fondos mu
nicipales de Ceuta (Marruecos), en el 
¿eniicio de que sea considerada corno 
de primera categoría.

Madrid, 8 de Junio de 1931.— El Di
rector general, Recaséns Síclies.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Visto el expediente sobre cesión de 

terrenos de la Escuela de Veterinaria 
le  Córdoba.

Resultando que por D. Pedro Gutié
rrez, D. Enrique Torres y  D, José d.e 
Rio ja se formuló instancia solicitando 
ee abra una calle de diez metros de 
anchura, partiendo del punto mediane
ro de la línea de Medina Azahara, tu
viese la embocadura de diez metros en 
el frente de la finca de los señores Gu
tiérrez y Torres, y cortando ésta los 
terrenos del Estado y la finca del se- 
lo r  Rio ja, desembocará en la calle ya 
abierta de la Huerta Camila, según se 
istablece en el plano adjunto.

De acceder a lo que se solicita, los 
íoncurremies darían por canceladas las 
servidumbres de paso y agua que en la 
actualidad disfrutan sobre los terrenos 
propiedad del Estado.

Resultando que con fecha 18 de Mar
zo actual, el Arquitecto D. Gonzalo Do
mínguez informa la anterior solicitud 
en el sentido de no encontrar inconve
niente en que se acceda a lo interesado, 
ya que los terrenos fueron cedidos por 
mí Ayuntamiento de Córdoba, que con 
Sa cesión de la pequeña parte, en rela- 

.j£#n con el conjunto, se mejoran las

condiciones de la Escuela, y que el des
tino de los referidos terrenos es para 
la vía pública. En consecuencia debe
rán ser requeridos los señores que se 
citan para realizar por su cuenta los 
trabajos de urbanización que pueda 
exigir el Municipio, y que desde luego 
suscriban la cancelación de las servi
dumbres de paso y de agua que existen 
sobre la Escuela de Veterinaria.

Resultando que en 14 de Febrero an
terior, el Ayuntamiento de Córdoba re
mite al Ministerio la comunicación si
guiente :

“ Excmo. Si\: Por acuerdo dé la Co
misión municipal permanente de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el día 
30 de Diciembre último fuá aprobado 
de manera definitiva después de haber
se sometido a información 'pública por 
término -de veinte días, corno disponen 
las vigentes Ordenanzas municipales, el 
proyecto al efecto formulado por el 
Arquitecto de este Excmo. Ayuntamien
to relativo a la alineación de la calle 
González Ximénez de Quesada.

En su virtud, y resultando afectados 
por áiclio estudio el muro en construc
ción del ..edificio destinado a Escuela 
de Veterinaria y el medianero con el 
de D» José de Rio j:a, encarezco a V. E. 
se sirva acordar la demolición de su
sodichos muros, dando al efecto las 
oportunas órdenes, al objeto de pro
longar hasta su limite la indicada vía 
y darle salida al Camino Viejo de Al- 
niodóvar.

Y por último, y con el fin de que 
los terrenos de dicho Centro docente 
queden debidamente limitados, ruego 
a V. E. disponga de igual modo la 
construcción del muro de cerramiento 
de los mismos en la parte recayente a 
tan repetida vía en la alineación que 
corresponda y deberá serle oportuna
mente señalada por el técnico munici
pal” :

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría el Arquitecto conservador, 
D. Lorenzo Domínguez, procedió al de
bido reconocimiento, emitiendo en 18 
de Marzo el siguiente informe:

“Éxemo. Sr.: En cumplimiento de lo 
ordenado debo manifestar a AL E. que, 
adjudicada la subasta de las obras de 
la Escuela de Veterinaria de Córdoba, 
hube de dirigirme, en Septiembre de 
1929, al Ayuntamiento de Córdoba, a 
fin de que se señalaran las alineacio
nes necesarias; después de laboriosas 
gestiones, según consta en las comu
nicaciones dirigidas por mí a la Su
perioridad, se señalaron dichas Mneas 
en Julio de 1930, concurriendo el se
ñor Arquitecto municipal para el situa
do de estacas y demás operaciones, a 
partir de cuyo momento pudo empe
zarse la construcción del muro de cer
ca; claro es que entre las líneas de
marcadas figuraba el correspondiente 
al Camino de Almodóvar.

Posteriormente, en fin de Enero del 
corriente año, se notificó por el señor 
Alcalde de Córdoba que debía proce
der al derribo de una pequeña parte 
desmuro del mencionado caminó (¡el 
correspondiente a la letra B del plano 
que acompaño) en su encuentro con 
la calle nuevamente aprobada; hice 
presente a dicha Autoridad que no 
podía, por mi iniciativa, derribar lo 
ejecutado con los debidos trámites sin 
conocimiento previo del Ministerio 
del mismo car^o de Y. E., siendo ello

la causa de la comunicación dirigida 
por el .señor Alcalde. ;í

Como el muro en el camino de Al
mo dovar está ejecutado »en la línea 
dada ya en 1930 (parte A del plano): 
y la modlíiepcién actual afecta a 16 
metros lineales en la parte B, no exis
te inconveniente en la situación de 
(dicha nueva línea.

Remite igualmente copia de la cer
tificación en que- constan las superfi
cies 'expropiadas, con cuyas medicio
nes me hallo conforme, resultando los 
siguientes valores:

Expropiación en Ca
mino de Almodó
var       29.725,98 pías*

Idem Ximénez Q u e 
sada    1.626,24 .*

31.452,20~ptü* ;
Valor del muro a de- ¡

rribar    2.000,00 "
Habiendo sido cedidos los terrenos 

por el Ayuntamiento, V. E. resolverá 
com o mejor proceda."

Remitido el expediente a la Aseso
ría jurídica de este Ministerio, infor
ma en el sentido de que, a los efectos 
de la oportuna asistencia jurídica a 
la Administración, debe intervenir el 
Abogado del Estado de la provincia 
de Córdoba.

Este Ministerio ha acordado que
por V. So, en nombre y representja-' 
cien del Estado, se otorguen las escri
turas necesarias, previa intervención 
■del Abogado del Estado, remitiéndose 
a este Ministerio las correspondientes 
copias una vez hecha la inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo ja V. 18. para su cono
cimiento, el de los interesados y cum
plimiento. Madrid, 39 de Mayo dé 
1931. — El Subsecretario, Domingo 
Earnés.
Señor Director de la Escuela de Vete

rinaria de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA 

Vista la instancia de D. Manuel €km- 
treras Murales, Maestro de la Escuela 
Nacional, número 1, de Monteglcat 
(Granada) y electo para la Escuela 4el 
Patronato Escolar de Barcelona “Mo- 
sén Jacinto Verdaguer”, conforme a la 
disposición de 21 de Marzo último, ma
nifestando se le rehabilite el citado 
nombramiento, ya que dentro del pla
zo legal no se posesionó del mismo por 
ignorar oficialmente, y aun de modo 
particular que estaba transcurrido.

Resultando que el interesado fué pro- 
uesto por el citado Patronato, en 1» ]
e Marzo del año actual, para el men

cionado Grupo escolar de Barcelona» 
siendo aprobado el mismo por este Mi
nisterio, en unión de otros, en 21 d© 
referido mes de Marzo, de la cual so 
dio conocimiento al Presidente del Pa
tronato escolar de Barcelona.

Resultando que en 19 de Mayo pró
ximo pasado el interesado dirigió tas* 
iancia a la Dirección general de Pri- ;  
mera enseñanza, en la que manifiesta 
que llamado oficiosamente para reco
ger en Barcelona su nombramientos 
aquella Sección administrativa no se m



Gaceta de Madrid.— Núm. 162 11 Junio 1931 1327

extendieron por estar agotado el plazo 
legal de posesión, alegando el recla
mante que no apareció en ninguno de 
los periódicos oficiales, ni de él tuvo 
conocimiento alguno la Sección Admi
nistrativa de Granada, en cuya pro
vincia presta servicios.

R esu lta n d o que la Secretaria del Pa
tronato Escolar de Barcelona, informa 
en la instancia de referencia, que real
mente el Sr. Gontreras ignoraba el 
nombramiento para los nuevos grupos 
escolares de Barcelona, ni tan sólo ha
bérsele comunicado al Patronato.

Resultando que enviada a informe de 
la Sección Administra tica de Primera 
enseñanza de Barcelona, la precedente 
instancia la devuelve en primero del 
actual, reseñando simplemente jos he
chos de una manera lacónica sin que 
aporte dato alguno que tener en cuenta.

Considerando que por los anteceden
tes conocidos resulta que de una mane
ra oficial no tuvo conocimiento el inte
resado del nombramiento hecho a su 
favor en 21 de Marzo último para los 
grupos escolares de Barcelona, no sien
do, por lo tanto, responsable de dejar 
transcurrir el plazo de posesión del 
cargo para el que ignoraba haber sido 
propuesto..

Esta Dirección general ha resuelto 
rehabilitar el nombramiento hecho a 
favor de D. Manuel Gontreras Murales, 
en 21 de Marzo próximo pasado, para 
los Grupos escolares de Barcelona, y a 
propuesta de aquel Patronato, debién
dose posesionar de su cargo en el pla
zo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de esta orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en la que se hace 
•público a los efectos de la ley Electo
ral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.—El Director general, Rodol
fo Llopis,
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de Primera enseñanza de Barce
lona.

Vista la instancia del opositor de 
la primera lista supletoria de las opo
siciones libres del Magisterio, convo
cadas en 20 de Julio de 1928, núme
ro 249, D. Laureníino Canal Nieto, 
manifestando que habiendo cumplido 
el servicio militar, solicita destino, 
ya que el que se le otorgó en su día 
fué anulado a su debido tiempo: 

Resultando que el Sr. Canal Nieto 
Iué nombrado para la Escuela de 
Trélle-Toén (Orense), sin que haya 
sido cubierta hasta la fecha por opo
sitores en expectación de destino;

Visto lo dispuesto en el número 5.° 
de la Orden de 3 de Octubre de 1930 
IGa c e t a  del 5 ) ,

Esta Dirección general ha resuelto 
rehabilitar a D. Laurentino Canal Nie
to, corno Maestro propietario, en vir
tud de oposición, de la Escuela na
cional de Trelle-Toén (Orense), con 
el haber anual de 3.000 pesetas, de 
cuyo cargo se posesionará dentro del 
plazo reglamentario que se establece 
en el yígente Estatuto, publicándose 
este nombramiento en la  G a c e t a  de 
M a d rid , a  l o s  efectos de la  ley Elec
toral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, .10  de J**-

nio de 1931.—El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 
Orense.

Vista la instancia del opositor de 
la lista única de las oposiciones li
bres del Magisterio, convocadas en 20 
de Julio de 1928, número 754, D. Ma
riano Hernández Rodríguez, manifes
tando que habiendo cumplido el ser
vicio militar solicita destino, ya que 
el que se le otorgó en su día fué anu
lado a su debido tiempo:

Resultando que el Sr. Hernández 
Rodríguez fué nombrado para la Es
cuela de Avedilla de Sanabria (Zamo
ra), sin que haya sido cubierta hasta 
la fecha por opositores en expecta
ción de destino :

Visto lo dispuesto en el número 5.° 
de la Orden de 3 de Octubre de 1930 
(G a c e t a  d é l 5 ) ,

Esta Dirección general ha resuelto 
rehabilitar a D. Mariano Hernández 
Rodríguez, como Maestro propietario, 
en virtud de oposición de la Escuela 
nacional de Avedilla de Sanabria (Za
mora), con el haber anual de 3.000 
pesetas, de cuyo cargo se posesionará 
dentro del plazo reglamentario que se 
establece en él vigente Estatuto, pu
blicándose este nombramiento en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , a los efectos de la 
ley Electoral.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1931.—El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 
Zamora.

c ir c u l a R

Tramitándose actualmente el con
curso general de traslado para pro
veer destinos vacantes desde 1.° de 
Octubre de 1930 hasta el 1.® de Marzo 
último entre Maestros nacionales y  
por los cuatro primeros turnos del 
vigente Estatuto del Magisterio, y con 
el fin de evitar el retraso que ha ve
nido observándose con este importan
te servicio, acumulándose un conside
rable número de Escuelas vacantes, 
con grave perjuicio para la ensAanza 
y aun para los mismos interesados, 
siendo preciso en lo posible normali
zarlo en tanto se procede a un dete
nido examen que resuelva definitiva
mente problema de. Indole tan esen
cial al Magisterio primario',

Esta Dirección general ha resuelto 
que con toda urgencia se proceda por 
las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza a la publicación en la 
Ga c e t a  de  M a d r id  de todas las vacan
tes existentes de ambos sexos c u y a  
provisión corresponda a los cuatro 
primeros turnos del Estatuto, ocurri
das desde 1.° de Marzo último, dando 
así cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de Junio de 1925.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.-Madrid, 10 de Ju
nio de 1931. — El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones adiiÉ»

nistratívas de Primera enseñanza»

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA
RECTIFICACION

Habiéndose padecido una omisiófr 
al publicarse el Escalafón del persea 
nal técnico-administrativo y auxilia? 
de este Ministerio, queda debidamep 
te rectificada interpolando, entre loj 
Sres. D. Antonio Monedero Martín y 
D. Clemente de Velasco y Sánchez  ̂
Arjona, que figuran como cesantes dei 
cargo de Directores generales, a don 
Rafael Garcia-Ormaechea y Mendoza* 
como Director general de Minas y. 
Combuestibles, cesante, con cuatro 
meses y veinticinco días de servicios 
en la clase.

Madrid, 8 de Junio de 1931.— BI 
Subsecretario, F. Grodón Ordas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Distribución general, y  en los dos 
ejercicios económicos de 1931 $ 
1932, entre las Jefaturas de Obrai 
páticas, excepto las de Alava y ¥lz< 
caga, Guipúzcoa y Navarra, Lm 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife( 
del crédito total de 13.160.900 pe
setas, para obras de conservación 
por contrata de las carreteras del 
Estado, fijado en el apartado pri
mero del artículo 20 del Real de
creto de presupuestos de 3 de Ené- 
ro de 1930 (G a c e t a  del 4), vigente 
según el artículo 2.° del Real decre
to de % de Enero de 1931 (G aceta  
del 6), de aprobación de los Pre
supuestos generales del Estado pa
ra el ejercicio económico de 1931 í

Visto el Real decreto de 3 de Enero 
de 1931 (G a c e t a  del 6), de aprobación 
de los Presupuestos generales del Es
tado durante el ejercicio económico 
de 1931:

Resultando que en el artículo 2.° deJ 
citado Real decreto se relacionan lol 
artículos, que se consideran derogas 
dos para el ejercicio económico d í  
1931, autorizados por el Real decreta 
de Presupuestos de 3 de Enero d í 
1939, y no estando entre ellos com4 
prendido e| artículo 20 de los últimos 
que sigue, por tanto, subsistente par$ 
el presente ejercicio económico d$  
1931, y  en él se dice;

"En relación con el crédito consiga 
nado en .ej capítulo 11, artículo l ° t 
concepto segando, se autoriza al Mi
nistro de Fomento:

i,* Para adjudicar por contraiga ep ¡ 
este ejercicio obras de conservación i 
de las carreteras del Estado hasta la  
cantidad de 13.160.000 pesetas, a  in
vertir eu dos ejercicios; los plazos d e  
ejecución serán uno a dos ejercicios, 
y el crédito a abonar en el primerd: 
no excederá de 6.500.000 peste tas, ni 
de 6.660.000 el que se fije para el se
gundo ejercicio. El Ministerio de Fo
mento aplicará de este crédito a cad# 
provincia la parte que juzgue precisa 
para Atender a la conservación. Ai 
afecto, la distribución se propondr/ 
por la Dirección general de Obras pií 
bíícas, teniendo en cuenta el estaelí 
actual de las carreteras fen cada pm  
víncia, así como su frecuentjac iói*
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precio y  calidad del material, condiciones climatológicas y riqueza agrí- coía, ‘industrial y mercantil. La inversión y consolidación de la piedra machacada de las contratas de conservación que se celebren en lo sucesivo se incluirán en general en las mismas contratas, salvo en ios casos en que se justifique por las Jefaturas la conveniencia de realizarlas por el sistema de administración, debiendo abonarse, no obstante estas operaciones, con cargo a los créditos acabados de consignar para la conservación p o r eontrat,a.” :Resultando que la cantidad total mencionada de 13.160.000 pesetas pa- ¿*a obras por contrata de conservación de carreteras, se ha de distribuir entre la Jefatura de Obras públicas de Baleares y las de la Península, excepto las de Alava y Vizcaya y Guipúzcoa y Navarra, por no tener éstas a su cargo conservación de ningún# carretera del Estado, no incluyéndose tampoco en tal distribución las Jefaturas ie Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, por ir asignados los créditos # entregar a las Jun- cas administrativas de Obras públicas en tales Jefaturas en el capítulo 25, artículo único, conceptos primero y segundo, respectivamente, del presupuesto vigente para este Ministerio:Considerando que los coeficientes qüe se emplean para 3# distribución del crédito total de 13.160.000 pesetas son los mismos fijados para la distribución de igual crédito aprobado por Real orden de 18 de Enero de 1030 

(G a c e t a  del 26) para el ejercicio económico de 1930, con arreglo a las condiciones y circunstancias relatadas ien el primer Resultando precedente, ya que no han sufrido variación sensible que aconseje su modificación ge- nerál para el actual ejercicio económico de 1931:Considerando que, en virtud de todo lo manifestado, en el adjunto estado se h,ace la distribución del mencionado crédito total de 13.160.000 pesetas para obras de conservación de las carreteras del Estado, a subastar durante el ejercicio económico de 1931, entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, proporcio- n#lmente al número de kilómetros de carreteras actualmente en conservación a cargo de las mismas, por ellas suministrado en cumplimiento de telegrama circular de 3 de Enero último, y a los coeficientes fijados para este ejercicio económico de 1931, según se h¡a dicho en el Considerando anterior, comprendiendo también el mismo estado la distribución en los dos ejer-s cicios económicos de 1931 y 1932 de la cantidad total para cada Jefatura de Obras públicas, hall#da como se acaba de expresar, habiéndose hecho aquélla dividiendo esta última cantidad proporcionalmente a los importes totales y límites fijados para dichos ejercicios económicos de 6.500.000 y 6.660.000 pesetas según el primer Resultando :
Considerando que, dada la forma en que está redactado el último párrafo de los transcritos en el primer Resultando del artículo 20 del Real decreto-ley de Presupuestos de 3 de Enero de 1930 (G a c e t a  del 4 ) ,  vigente

para los del ejercicio económico de 1931, puede haber Jefaturas de Obras públicas que conceptúen conveniente, como caso excepcional y que justificarán, realizar por administración la inversión y consolidación de la piedra machacada en alguno o todos los proyectos de conservación de carreteras que redacten dentro de la cantidad total que a cada una se asigna en el estado adjunto, en cuyo caso deberán redactarlos de modo que estén por separado los presupuestos de acopios de piedra machacada por contrata y de su empleo por administración e igualmente los correspondientes pliegos de condiciones facultativas y económicas que deben acompañarles, no olvidándose de hacer la especificación en los de condiciones facultativas de la clase de obra y forma y orden de su ejecución independientemente de las cantidades que se han de abonar al contratista en cada ejercicio económico y de fijar en los de las particulares y económicas el plazo total de ejecución de las obras, con arreglo a la circular de 14 de Junio de 1928, de modo que aquél será como máximo de seis meses si el presupuesto de contrata del proyecto no excede de 100.000 pesetas; de ocho meses si tal presupuesto está comprendido entre 100.000 y 200.000 pesetas, etc., y que al contratista se le abonará en 1931 la cantidad que se fije para este año y en 1932 la que se determine para tal ejercicio económico, sin expresar que en cada uno de esos años ha de ejecutar obra por valor de las cantidades correspondientes, c u m- pliendo así lo dispuesto en el apartado segundo de la mentada circular ele 14 de junio de 1928, en que se dice que las obras han de ejecutarse dentro del plazo total fijado, contado desde el día que comiencen, aun cuando el pago de las mismas corresponda a más de una anualidad, ya que esta anualidad de pago sólo afecta a la modalidad del mismo, o sea que es indivisible el plazo total de ejecución y no debe fraccionarse en relación con el importe de cada anualidad de pago,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar la adjunta distribución general y en los dos ejercicios económicos de 1931 y 1932 entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa* Cruz de Tenerife, del crédito de 13.160.000 pe- sets, fijado en el subsistente artículo 20 del Real decreto-ley de 3 de Enero de 1930 (G a c e t a  del 4) para obras de conservación de carreteras del Estado, a subastar durante el corriente ejercicio económico de 1931, y cuyo importe a éste correspondiente, de pesetas 6.500.000, se abonará con cargo al capítulo 11, artículo 1.°, concepto 2.° del presupuesto vigente para este Ministerio por Real decreto de 3 de Enero de 1931 (G a c e t a  del 6).
2.° Que por las Jefaturas de Obras públicas entre que se hace la distribución se remitan con urgencia a este Ministerio, y de todos modos dentro de los quince días, a partir de la fecha en que se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , relaciones completas por duplicado de los proyectos de conservación de carrete

ras que se han de subastar durante el actual ejercicio económico de 1931, dentro de las cantidades totales a ellas asignadas en el estado adjunto, aprobado por el apartado primero anterior, con la indicación de sus presupuestos, en la forma que luego se expresa, si excepcionalmente se ha de hacer el acopio por contrata y su empleo por administración o por contrata si, como caso normal y corriente, todo se ha de hacer por contrata y su distribución en los dos ejercicios económicos de 1931 y 1932, con arreglo a la que se aprueba por el apartado 1.° precedente, y expresada en el estado anejo, debiendo figurar en todos alguna cantidad para el ejercicio económico de 1931 y no exceder el total de aquellos presupuestos ni el de ningún ejercicio económico de las figuradas en el repetido estado en el total y en los dos ejercicios económicos mencionados, en la inteligencia de si en alguna, a pesar de esta observación, se excediera el total importe a ella asignado, se segregará el último o últimos proyectos que proponga, ya que deben ser relacionados por orden de p r e f e r e n c i a ,  hasta conseguir que la suma total de los presupuestos (tales o por contrata o de ambas clases sí los hay a la vez en la misma Jefatura en que se haga el acopio por contrata y el empleo por administración y todo por contrata) de los que queden no sea mayor que aquél, pudiendo incluir en tales relaciones proyectos de riego del pavimento con alquitranes o betunes que juzgue convenientes en los trozos utilizados por el turismo o en los cercanos a grandes poblaciones y proj'eetos de pintura de puentes metálicos.En los proyectos en que por excepción se proponga el acopio por contrata y su empleo por administración y que justificarán en los mismos, se expresarán en la relación duplicada que se pide, cogiendo con una llave, en la columna de presupuestos, el de contrata y el de administración, anteponiéndole las letras C y A y enfrente de cada uno de ellos su distribución correspondiente en los dos ejercicios económicos, a menos que en alguno se proponga la ejecución del acopio por contrata durante el primero y la inversión por administración se naya de hacer toda durante el segundo, o sea el de 1932.
3.° Que por las Jefaturas de Obras públicas entre que se hace la distribución se redacten los proyectos de conservación de carreteras con sus presupuestos totales o por contrata» cuyas relaciones duplicadas se las pide en el apartado 2.° anterior y que deberán tener aprobados antes de la remisión de aquéllas a este Ministerio, a fin de que en ellas figuren los verdaderos presupuestos totales o por contrata, y no por-tamo alzaao, y, en consecuencia, dentro del plazo de quince días, a partir de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se publique esta disposición y sin olvidar lo dicho en el último Considerando, para su cumplimiento en todas sus partes, en el caso excepcional de que redacten los proyectos para hacer el acó® pió por contrata y su empleo por administración, ni tampoco lo que en el mismo se especifica en cuanto al or«
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den de ejecución de las obras y plazo de su realización, a expresar res
pectivamente en, los pliegos 1 áe condi- Yuones. facultativas y en lo*. ' - ’ \o p a r 
tí ciliares y económicas, debiendo rem itir  a la vez que las reía dones du plicadas, copias autorizadas de todos los proyectos, v-on sus pl'egos de con

diciones particulares y económicas que en las mismas incluyan.4i0 Que se publique íntegramente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  esta disposición y el estado de distribución a ella anejo.Lo que de orden del señor Mbv.s- tro participo a V. S. para su conoci

miento y efectos procedentes. Madrid 3 de Junio de 1931.—El Director ge*' neral, José Salmerón García.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de todas las provincias, cep'to los de 41ava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las y d  .'.as y Santa Cruz de Tenerife.

Distribución general, y en los dos ejercicios económicos de 1931 y 1932, entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, del crédito total de13.180.000 pesetas, para obras de conservación por contrata de las carreteras del Estado, fijado en él apartado * p rim ero del artículo 20 del Real decreto de Presupuestos de 3 de Enero de 1930 {G a c e t a  del 4), vigente, según el artículo segundo del Real decreto de 3 de Enero de 1931 (Ga c e t a  del 6), de aprobación de los Presupuestosgenerales del Estado para el ejercicio económico de 1931.

JEFATURAS 
d e  o b r a s  p u b l i c a s

KILÓMETROS DE 
CARRETERAS AC
TUALMENTE EN 
CONSERVACIÓN A 
CARGO D E  LAS 
JEFATURAS D E 
OBRAS PÚBLICAS

COEFICIENTES

PRODUCTOS 
DE KILÓMETROS 

POR 
COEFICIENTES

CR
QUE SE ASIGNAN 

BLICAS Y SU 

T O T A L E S
Pesetas.

EDITOS TOTA
A LAS JEFATURAS 

DISTRIBUCIÓN EN

1 9 3 1
Pesetas .

LES
DE OBRAS PÚ

ANUALIDADES

1 9 3 2
Pesetas.

Albacete .......... ................. 1.587 0’6 940,20 384.897 190.109 194.788Alicante ............................ 1.092 0’6 655,20 268.225 132.482 135.743Almería ........................... 628 *0,5 314,00 128.545 63.491 65.054Avila ,........ ....................... 965 0,5 482,50 197.525 97.562 99.963Badajoz ............................. 1.382 0,5 691,00 282.880 (139.720 143.160B arcelona......................... 975 1,0 975,00 399.144- 197.145 201.999Burgos ............... .............. 1.887 0,5 933,50 382.155 188.754 193.401Cáceres ..... ....................... 1.141 0,5 570,50 233.550 115.355 118.195Cádiz .................... ............. 687 0’6 412,20 168.746 83.347 85.399:Castel!ón .......... ......... . 873 0’6 523,80 214.432 105.912 108.520Ciudad Real ........... . 1.391 0,5 695,50 284.723 140.631 144.092Córdoba ............................ 1.586 0,5 793,00 324.637 160.345 164.292Coruña (La) ................... 1.273 0’6 763,00 312.683 154.441 158.242Cuenca ............................. 1.707 0*6 1.024,20 419.285 207.093 212.192Gerona ............ ............ 1.190 0*8 952,00 389.728 192.495 1.97.23$Granada ............................ 956 0*6 573,60 234.820 115.983 118.837Guadalajara .................... 1.607 0,5 803,50 328.936 162.468 166.468Huelva .............................. 659 0*6 395,40 161.868 79.950 81.918Huesca .............................. 1.919 0,5 959,50 392.798 194.011 198.787Jaén .................. ................. 1.082 0*6 649,20. 265.768 131.268 134.500León .................................. 1.634 0’6 980,40 401.354 198.237 203.117Lérida ............................... 1.213 0*8 970,40 397.261 196.215 201.046Logroño ............................ 970 0,5 485,00 198.549 98.068 100.481Lugo ............................... 1.240 0,5 620,00 253.815 125.365 1*28.450Madrid .............................. 963 1,0 963,00 394.231 194.719 . 199.512Málaga .............................. 925 0,5 482*50 189.338 93.518 95.820Murcia .............................. 1.246 0,5 623,00 255.043 125.971 129.072Orense ............................. 803 0,5 401,50 161.366 81.184 83.182Oviedo .............................. 1.811 0*8 1.448,80 593J07 292.948 300.159Patencia ..................... 1.681 0,5 840,50 344.083 169.950 174.133Pontevedra ..................... 1.154 0,5 577,00 23&211 116.670 119.541Salamanca ........................ 1.329 0,5 684,50 272.032 134.362 137.670Santander ....................... 1.151 0,5 575,50 235.597 116.366 119.231Segovia ............................. 852 0*6 511,20 209.274 103.3£5 105.909Sevilla .......... ....... ......... . 1.482 0*7 1.037,40 424.689 209.™3 214.926Soria .................. ............ . 972 0,5 486,00 198*958 98.270 100.688Tarragona ................ ....... 1.028 0*7 719,60 294.589 145.504 149.085Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.779 0,5 889,50 364.142 179.857 184.285Toledo .............................. 1.824 0,5 912,00 373.353 184.407 188.946Valencia ........................... 918 0,8 734,40 300.648 148.496 152.152Valladolid ............ ........... 1.311 0,5 655,50 268.348 132.543 135.805Zamora .............................. 1.125 0,5 562,50 230.275 113.738 116.537Zaragoza ............. . 1.725 0*7 1.207,50 494.324 244.157 250.167Baleares ............. ........ . 1.185 0’6 711,00 291.068 143.765 147.303
T o t a l e s  ...............

Madrid, 3 de Junio

54.868 

de 1931.— Aprol

»

bado.— P. D., Jo;

32.146,30 

sé  Salmerón Ga:

13.160.000

r e ía .

6.500.000 6.660.000
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¡Distribución general* y en los dos

ejercicios económicos de 1931 y 1932 
en ¿re las J-ef aturas de Obras públi
cas, excepto les de Alava y Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y 

• .Sania Cruz de Tenerife, de la can
tidad de 27 millones de pesetas de 
la íoíal de 30 millones de pesetas 
fijada en el apartado segundo del 
artículo 20 del Real decreto de Pre
supuestes de 3 de Enero de 1930 
(Gaceta del 4), subsistente, según el 
ariiciÚQ 2,° del Real decreto de 3 de 
Enero de 1031 (Gaceta del 6) de 
aprobación de ¡os Presupuestos ge
nerales del Estado para el ejercicio 
económico de 1931, para obras por 
cqnimia de reparación de todas cla
ses de las carreteras del- Estado a o  
tualmeníe a cargo de dichas Je/a- 
turas y a subastar durante el pre
sente ejercicio económico de 1931, 
más tres millones de pesetas para 
adquisición :y reparación de maqui
naria, según lo dispuesto en el ci
tado apartado segundo.
Visto el Real decreto de 3 de Ene» 

ro de 1931 (Ga Ceta  del 6) de aproba
ción de los Presupuestos generales 
para el ejercicio económico de 19.31: 

Resaltando que en el artícelo 2.° de 
dicEo Real decreto se relacionan los 
artículos del Real decreto de Presu
puestos de 3 de Enero de 1939 (Ga c e 
t a  del 4) que se consideran deroga
dos para el ejercicio económico de 
1931 y entre ellos no está comprendi
do el :2;0, que se considera subsisteiie- 
para 1931, y en él se dice:

'“En relación con el crédito asigna
do en el capítulo 11, articulo 1.°, con
cepto 2.°, se autoriza al Ministro de 
Fomento :

1.° Para adjudicar por contrata en 
este ejercicio obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es
tado hasta la cantidad de 30 millones 
ie  pesetas, a invertir en dos ejerci
cios. Eos plazos de ejecución com
prenderán de uno a dos ejercicios y 
el crédito a abonar en el primero de 
estes no podrá exceder de 19.500.009 
pesetas. El Ministerio de Fomento dis
tribuirá entre las distintas provincias 
la cantidad a subastar totalmente con 
destino a reparación de carreteras, 
después de segregar del crédito del 
primer ejercicio la cantidad que con
sidere necesario emplear en adquisi
ción y reparación de maquinaria des
tinada a las reparaciones de carrete
ras. La citada distribución se hará íê - 
niendo e;i cuenta el estado actual de 
las carreteras en cada provincia, así 
como su frecuentación, precio y cali
dad del material, condiciones clima
tológicas y riqueza agrícola, industrial 
y mercantil en cada una de ellas, de
biéndose publicar íntegramente en la 
Gaceta  de M adrid  la mencionada dis
tribución, que será aprobada de Real 
orden.

La inversión y consolidación de la 
piedra machacada de las contratas de 
reparaciones que se celebren en lo su
cesivo se incluirán, en general, en la 
misma contraía, salvo en los casos en 
que se justifique por las Jefaturas la 
conveniencia de realizarla por el sis
tema de administración, d e b i e n d o  
abonarse, no obstante, el importe de 
gsías operaciones con cargo a estos 
^réditos destinados para las repara
ciones por contrata...”

Resultando que teniendo en cuenta la
maquinaria que existe ya en las Jefa
turas de Obras públicas y la convenien
cia de destinar la mayor cantidad po
sible para acopios de material y siv-em
pleo para reparación por contrata de 
las carreteras del Estado, dado el es
tado general de las mismas y el au
mento progresivo del tráfico, no se juz
ga pertinente segregar de la primera 
anualidad de 10.599.009 pesetas más que 
la cantidad de 3.000.000 de pesetas pa
ra adquisición de nueva maquinaria y 
reparación de la existente durante el 
corriente ejercicio económico de 1931, 
haciendo uso de la autorización que 
concede uno de los párrafos transcri
tos del artículo 20 del Real decreto-ley 
de 3 de Enero de 1939 (Gaceta del 4), 
subsisteníe para este ejercicio económi
co, quedando, por tanto, como cantidad 
total para obras de reparación de to
das clases de las carreteras del Estado 
a subastar durante 1931, la de 27.000.000 
de pesetas, distribuida en las dos anua
lidades de 7.500.000 pesetas para 1931, 
y 19.599.000 para 1932, y como las Je
faturas de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya y Guipúzcoa y Navarra no tie
nen a su cargo carretera alguna del 
Estado, y las Juntas administrativas de 
Obras públicas en las Jefaturas de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas tie
nen, respectivamente, consignación es
pecial para obras públicas en el capí
tulo 25, artículo único, conceptos 1.° 
y 2.°, en definitiva la cantidad total 
mencionada de 27.000.000 de pesetas se 
ha de distribuir entre todas las Jefa
turas de Obras públicas, excepto las de 
Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Considerando que los coeficientes que 
se emplean para la distribución de la 
repetida cantidad de 27.000.000 de pe
setas son los mismos fijados en la Real 
orden de 30 de Enero de 1930 (Ga c eta  
del 12 de Febrero), de aprobación de 
la distribución del crédito consignado 
■en el Presupuesto para el ejercicio eco
nómico de 1930 para igual clase de 
obras, con arreglo a las condiciones y 
circunstancias relatadas en el primer 
resultando precedente, ya que no han 
sufrido variación sensible que aconseje 
su modificación general para el actual 
ejercicio económico de 1931.

Considerando que, en virtud de todo 
lo manifestado, en el adjunto estado se 
hace la distribución general de la repe
tida cantidad de 27.010.000 de pesetas 
para obras por contrata de reparación 
de todas clases de las carreteras del 
Estado, a subastar durante el ejercicio 
económico de 1931, entre las Jefaturas 
de Obras públicas, excepto las de Ala
va y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, 
proporcionalmente al número de kiló
metros de carreteras actualmente en 
conservación a cargo de las mismas, 
por ellas suministrado en cumplimien
to de telegrama circular de 3 de Enero 
de 1931, y a los mencionados coeficien
tes, comprendido también en el mismo 
estado la distribución en los dos ejer
cicios económicos de 1931 y 1932 del 
crédito total para cada Jefatura de 
Obras públicas, hallado como se acaba 
de expresar, habiéndose hecho aquella 
dividiendo este último proporcional
mente a los importes totales y  límites 
fijados para dichos ejercicios económi
cos y  que son, respectivamente, o ese-

tas 7.500.000 y 19.500.000 pesetas, según 
ya se ha expresado anteriormente.

Considerando que, dada la forma en 
que está redactado el último párrafo, 
de los transcritos en el primer resul
tando, del apartado segundo del artícu
lo 20 del Real decreto-ley de 3 de Ene
ro de 1930 (G aceta del 4), subsistente 
para este ejercicio económico de 1931, 
puede haber Jefaturas de Obras públi
cas que conceptúen conveniente, como 
caso excepcional y que justificarán, rea
lizar por administración la inversión y 
consolidación de la piedra machacada 
en alguno o algunos de los proyectos 
de reparación de carreteras que redac
ten dentro del crédito total que a cada 
una se asigna en el estado adjunto, en 
cuyo caso deberán redactarlos de modo 
que estén por separado los presupues
tos de acopios de piedra machacada por 
contrata y de su empleo por adminis
tración, e igualmente los correspon
dientes pliegos de condiciones faculta
tivas y  económicas que deben acompa
ñarles, no olvidándose de hacer la es
pecificación en los de condiciones fa
cultativas de la clase de obra, forma 
y  orden de su ejecución independiente
mente de la cantidad que se ha de abo
nar al contratista en cada anualidad y 
en los de las particulares y económicas 
de fijar el plazo total de ejecución de 
las obras con arreglo a la Circular de 
14 de Junio de 1928, según la cual ha
brá de ser como máximo de seis meses 
si el presupuesto de contrata no ex
cede de 1OO.0O0 pesetas, de ocho meses 
si está comprendido -entre 1Q0.GG0 y 
200.000 pesetas, de catorce meses si es 
mayor de 200.000 pesetas y no excede 
de 300.000 pesetas, de diez y ocho meses 
si es mayor de 300.000 pesetas y no pa
sa de 400.000 pesetas, de veinte meses 
si es mayor de 400.000 pesetas, etc., y  
también se especificarán en los pliegos 
de condiciones particulares y económi
cas las cantidades que se han de abo
nar al contratista en cada ejercicio eco
nómico, según la división en anualida
des que hagan del presupuesto de con
trata y que son independientes del pla
zo total de ejecución, que és único e  
indivisible, contado desde el día en que 
comiencen las obras, y  no debe fraccio
narse en relación con el importe de 
cada anualidad de pago, conforme se 
expresa en el apartado segundo de la 
mentada Circular de 14 de Junio de 
1928:

Considerando que, de no ocurrir 
circunstancias especiales y  que las Je
faturas de Obras públicas apreciarán 
por su mejor conocimiento de las 
conveniencias del servicio, en las pro
puestas de obras de reparación de to
das clases de las carreteras del Esta
do, deberán incluir, modificados co
mo crean pertinente, las de los proyec* 
tos figurados en el plan de 1930 o au
torizados con cargo a bajas de subas
ta que h ayan  sido subastados una sola 
vez y  resultado desiertos o que, desier
tos dos veces no puedan ejecutar por 
administración, así como también loi 
de pintura de puentes de urgente rea
lización, los que sé hayan mandado 
incluir en el primer plan por orden 
de este Ministerio y  los de reparación 
de travesías en que los Ayuntam ien
tos hayan depositado el importe de lfi 
parte que han de abonar de la pri- 
mera anualidad o se hayan compro
metido a depositarle, podiendo tarn*
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bien incluir las reparaciones con firmes ¡distintos del ordinario de macadam y los riegos de pavimento con alquitranes o betunes que juzguen convenientes en los trozos utilizados por el turismo o en ios cercanos a las grandes poblaciones,

Este M inisterio ha dispuesto:
L° Aprobar la adjunta distribución general y en los dos ejercicios -económicos de 1931 y 1932 entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas, hecha según se ha expresado en el segundo Considerando, de la cantidad total de 27 millones de pesetas que queda disponible para obras de reparación de todas clases de las carreteras del Estado a subastar durante el presente ejercicio económico de 1931 y cuya primara anualidad de 7.503.000 pesetas, a éste correspondiente,, se abonará con cargo al capítulo 11, artículo 1.°, concepto 2.° del presupuesto vigente para este Ministerio.
2.° Autorizar a la Dirección general de Obras públicas para la adquisición de nueva maquinaria durante 19.31 y reparación de la existente hasta la cantidad de tres millones de pesetas, propuesta en el segundo Resultando y segregada, según el apartado 2.° del artículo 20 del Real decreto- ley de 3 de Enero de 1930 (Gaceta del 4), subsistente para 1931, del crédito de 10.500.000 pesetas fijado para este ejercicio económico de 1:931, con cargo al capítulo 11, artículo 1.° concepto segundo del presupuesto para él vigente de este Ministerio.
3.° Que por las Jefaturas de Obras públicas entne que se hace la distribución se remitan con toda urgencia a este Ministerio, y de todos modos dentro de los veinte días, a partir de la 'fecha de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en que se publique esta disposición, relaciones completas y por duplicado de los proyectos de reparación de todas clases de las carreteras del Estado actualmente a cargo de las mismas, con arreglo al último Considerando, que se

han de subastar durante 1931, dentro de las cantidades totales a ellas asignadas en el estado adjunto, aprobado por el apartado 1.°, con la Indicación de sus presupuestos en la forma que luego se expresa, si excepcio- nalmente se ha de hacer el acoplo por contrata y su empleo por administración, o por contrata si todo se ha de hacer por este sistema, y su distribución en los dos ejercicios económicos de 1931 y 1932, con arreglo a la que se aprueba por el mentado apartado 1.° y expresada en el estado adjunto, y teniendo en cuenta lo manifestado en el último Considerando, debiendo figurar en todos alguna cantidad para e l ejercicio económico de 1931 y no exceder el total de aquellos presupuestos ni el de ningún ejercicio económico de las cantidades figuradas en el repetido estado adjunto en el total y en los dos ejercicios mencionados, en la inteligencia de si alguna, a pesar de esta observación, se excediera ddl total importe a ella asignado, se segregará el último o últimos proyectos que (proponga, ya que deben ser relacionados por orden de preferencia, hasta conseguir que la suma de los presupuestos (totales o por contrata,, o de ambas clases, si los hay a la vez en la misma Jefatura en que re haga el acopio por contrata y el empleo por administración ;y todo por contrata^ de los que queden no sea mayor que aquél.En los proyectos en que por excepción propongan hacer el acopio por contrata y su empleo por administración, y  que justificarán en los mismos, se expresarán en la relación duplicada que se pide, cogiendo con una llave, en la columna de presupuestos, e l de contrata y  el de administración, interponiéndoles las letras G. y A., y  enfrente de cada uno de ellos su distribución correspondiente en los dos repetidos ejercicios económicos, a menos que en alguno se proponga la ejecución del acopio por contrata durante el primero y la inversión por administración se haya de hacer durante el segundo, o sea. el de 1932.En los proyectos referentes a repa

raciones de travesías se ¡expresará en la primera columna de presupuestos los totales de los mismos, y  en la segunda lo que ha de pagar el Estado, y  en las dos siguientes de los ejercicios económicos la distribución de esta última entre ellos, si es que no proponen su ejecución sólo en el de 1931.4.° Que por las Jefaturas de Obras públicas, entre que ¡s*e hace la distribución, se redacten los proyectos de reparación de todas clases de las carreteras del Estado actualmente a cargo de las mismas, con sus presupuestos totales o por contrata, cuyas relaciones duplicadas se las pide por el apartado tercero anterior, y que deberán tener aprobados antes de la remisión a este Ministerio de las repetidas relaciones duplicadas* a fin de que en ellas figuren los verdaderos presupuestos totales o por contrata, y  no por tanto alzado, y, en consecuencia* dentro también del plazo de veinte días, a partir de la l e cha de la Ga ce t a  d e  Ma d r id  en que se publique esta disposición, y sin olvidar; lo dicho en el penúltimo Considerando, para su cumplimiento en todas sus partes, en el caso excepcional de que redacten los proyectos para hacer el acopio por contrata y su empleo por administración, debiendo remitir, a la vez que las relaciones duplicadas, copias autorizadas de los proyectos que jen las mismas incluyan, sin dejar de enviar también con ellas sus respectivos pliegos de condiciones particulares y  económicas, en cuya redacción, como eij la de los de las facultativas, teniráii en cuenta lo dicho en el penúltimo Considerando,5.° Que se publiquen íntegramenta en l a  Ga c e t a  d e  Ma d r id  esta disposición y el estado de distribución a eHai anejo.Lo que de orden del señor Ministro participo a ¥ . para su conocimicú? to y  efectos procedentes. Madrid, $ de Junio de -193L— Ei Director gene* ral, José Salmerón García.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú*1Micas de todas las provincias, excepto los de Alava y "Vizcaya, Gui-;púzcoa y Navarra, Santa Cruz da ; Tenerife y  Las Palmas*
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Distribución general, y en los dos ejercicios económicos de 1931 y 1932, entre las Jefaturas de Obras públicas, ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa Gruz de Tenerife, de ía cantidad de 
27.000.000 de pesetas, de la total de 30.000.000 de pesetas, fijada en el apartado segundo del artículo 20 del Real 
decreto de Presupuestos de 3 de Enero de 1930 (Gaceta del 4), subsistente según el artículo segundo del Real de
creto de 3 de Enero de 1931 (Gaceta del 6), de aprobación de los Presupuestos generales del Estado para él ejer
cicio económico de 19*31, para obras p.or contrata de reparación de todas clases de las carreteras del Estado ac
tualmente a cargo de dichas Jefaturas, y a subastar durante el presente ejercicio económico de 1931, más 3.000.0001; 
de pesetas para adquisición y reparación de maquinaria, según lo dispuesto en el citado apartado segundo.

JEFATURAS

KILÓ M ETRO S DE 
CARRETERAS AC
TUALM ENTE EN

PRODUCTOS

DE KILÓ M ETROS

CREDITOS TOTALES
QUE SE  ASIGNAN A LAS JE FA T U R A S DE OBRAS PÚ

BLICAS Y  SU DISTRIBUCIÓ N EN  ANUALIDADES

DE OBRAS PU BLICA S
CONSERVACION A 
CARGO D E LAS 
JEFA TU RA S D E  
OBRAS PÚBLICAS

CO EFICIENTES
POR

CO EFICIEN TES
T O T A L E S

Pesetas.

1 9 3 1

Pesetas.

19  3 2

Pesetas.

Albacete .......................... 1.567 0’6 940,20 789.683 219.358 570.327
Alicante ............. ............ 1.092 0’6 655,20 550,309 152.864 * 397.445
Almería ......................... 628 6,5 314,00 263.732 73.259 190.473
Avila ............. ................. 965 0,5 482,50 405,257 112.572 292,885
Badajoz ........................... 1.382 0,5 691,00 580.378 161,216 419.162
Barcelona ..........*......... . 975 1,0 975,00 818,912 227.475 591.437
Burgos ............................ 1.867 0,5 933,50 784.056 “217.793 568.263
Cáceres ........................... 1.141 0,5 570,50 479.169 133.103 346.086
Cádiz ............. ................. 687 0’6 412,26 346,211 96.170 250.041
Castellón ......................... 873 0’6 523,80 439.945 122,207 317.738
Ciudad Real ................. 1.391 0,5 695,50 584.158 162,268 421.892
Córdoba .......................... 1.586 0,5

0’6
793,00 666.049 185.014 481.035

Coruña (La) ..... ............ 1.273 763,80 641.523 178.201 483.322
Cuenca ............ .............. 1.707 0’6 1.024,20 860.236 238.954 621.282
Gerona ........................... 1.190 0’8 952,00 799.594 222.109 577.485
Granada ...................... 956 056 573,60 481.772 133,828 347.946
íluadalajara .................. 1.607 0,5 803,50 674.868 187,463 487.405
Suelva ......................... . 659 0’6 395,40 332,101 92,251 239.850
lu esca  .................... ........ 1.919 0,5 959,50 805.894 223.859 582.035
ffaén ................................. 1.082 0’6 649,20 545.270 151.464 393.806
/león ............. 1.634 0’6 980,40 823.448 228.735 594,713
íé r id a  ............................. 1.213 0’8 970,40 815.049 226.402 588.647
Logroño ... . . . . . . . . . . . . . . . . 970 0,5 485,00 407.356 113.155 294.201
Lugo ................................ 1.240 0,5 620,00 520.744 144.651 376.093
Madrid ............................ 963 1,0 963,00 808.833 224.676 584.157
Málaga ............................
Murcia ............................

925 0,5 462,50 388.458 107.905 280.553
1.246 0,5 üibyyj 523.264 145.351 377.913

Orense ............................ 803 0,5 a ^  *  r 337.224 93.674 243.550
Oviedo ......................... 1.811 0’8 1.448,80 1.216.862 338.017 878.845
Palencia .......................... 1.681 0,5 840,50 705.944 196.096 509.848
Pontevedra .................... 1.154 0,5 577,00 484.628 134,619 350.009
Salamanca ...................... 1.329 0,5 C64,50 558.120 155.033 403.087
Santander ...................... 1.151 24 575,50 483,368 134.289 349.099
Segovia ........................... 852 511,20 429.362 119.267 310.095
Sevilla ........ ; ................... 1.482 0 7 1.037,40 871.323 242.034 629.289
Soria ................................ 972

■* 24 |
486,00 408.196 113.388 294.808

Tarragona ...... ................
Teruel .............................

1.028 719,60 604,399 167.889 436.510
1.779 0,5 889,50 747.100 207.528 539.572

[Toledo ............................ 1.824 0,5 .912,00 765.998 212.777 553.221
Valencia .................. 918 0,8 734,40 616.830 171.342 445.488
Valladolid ....................... 1.311 0,5 655,50 550.561 152.933 397.628
Zamora ............................ 1.125 0,5 562,50 472.449 131.236 341.213
Zaragoza ......................... 1.725 0 7 1.207,50 1.014.191 281.719 732,472
Baleares .......................... 1.185 0’6 711,60 597.176 165.882 431.294
Para adquisición y re

paración de maqui
naria ............................ » 3.000.000 3.000.000

T o t a l e s  ................ 54.868 » 32.146,30 30.000.000 10.500.000 19.500.00®

Madrid, 3 de Junio de 1931.— Aprobado.—P. D., José Salmerón García.


